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S U M A R IO
Parte oficia l

Ministerio de Fomento: 
Real decreto referente al régimen de los puertos de Ceuta y Melilia.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se nombre para los cargos de Inspectores especiales de la Renta del alcohol, á propuesta y por cuenta de la Sociedad Unión Alcoholera, á los señores que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de hierro del Norte por retraso de un tren.
Administración centra!:

E s t a d o .— Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
Ma r i n a .— Dirección de Hidrografía.—A v is o  á lo s  n a v e g a n te s .
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.— N o ta  b ib lio g r á f ic a  de tres obras impresas en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.
F o m en to . —Dirección general de Obras públicas.—Subasta de la concesión de un tranvía eléctrico de Zumárraga á Az- coitia (Guipúzcoa).
H a c ie n d a . —Dirección general de Aduanas.—Resúmenes de la Estadística del comercio exterior de España. Mes de Septiembre de los años 1903, 1904 y 1905.

Adminisíracíán provincia!:
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á Emilio Gutiérrez Bustamante.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales. Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y do Marina, 

á m s ie m  y noticia? ofic iaos:
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Código de Comercio.Banco de España.Observatorio astronómico.—Latos meteorológicos.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Ruy (Q. D, G.), que salió en la tarde 
de ayer de Berlín con dirección á Viena, continúa 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R ein a  Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corta disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Hace tiempo que el Gobierno se preocupa de 

los servicios relacionados con nuestros puertos de la 
costa Norte de Africa, procurando su mejora y la ma
yor actividad en sus obras.

Constituidas las Juntas directivas de dichos servicios 
en los puertos de Melilia y de Ceuta; aprobado el pro
yecto de las obras de abrigo y parciales para el prime
ro; en estado de reforma los proyectos del segundo y 
del puerto de Chafarinas, adscrito á la Junta de Meli- 
11a, y autorizados los arbitrios para este puerto, en 
breve podrá anunciarse la subasta para la ejecución de 
sus obras.

Mas falta aún para las del puerto de Ceuta el fijar 
definitivamente el régimen comercial del mismo y auto
rizar los arbitrios que habrán de contribuir, con la sub. 
vención que el Estado asigne, al más pronto desarrollo 
y término de las obras.

Para atender á tales objetos se ha hecho una detenida 
información por la Junta de Obras, Ayuntamiento de 
Ceuta y Gobierno militar de aquella plaza, y más espe
cialmente por los Ministerios déla Guerra, Marina, Es
tado y Hacienda.

De tal información, y más particularmente de los dic
támenes de los Ministerios de Estado y de Hacienda, 
que han informado dos veces en el asunto, y últimamen
te acerca de las bases propuestas por los Centros de 
Ceuta para la mejora del régimen comercial de aquella 
ciudad y de su puerto, resulta la conveniencia de per
sistir en el régimen de puerto franco que el mismo tie
ne declarado, como los de Melilia y Chafarinas, por la 
ley de 18 de Mayo de 1863.

A silo reconoce también el Ministro que suscribe, 
que estima que con lo consignado en dicha ley y en la 
de 14 de Julio de 1894, que modificó en parte el ar
tículo 2.° de la primera, y con aplicar al puerto de 
Ceuta lo prescrito para el de Melilia en el art. 19 del 
apéndice 9.° de las Ordenanzas generales de la renta de 
Aduanas de 15 de Octubre dé 1894 para que se admitan

con franquicia en la Península los productos agrícolas 
de los terrenos que España posee en aquel territorio, 
será suficiente para mejorar el régimen comercial de 
que se trata y atender á lo principalmente solicitado 
por la Junta de Obras y Ayuntamiento de Ceuta.

Mas no debe extenderse á mayor libertad la de las 
franquicias ya consignadas en dichas leyes y Ordenan
zas para los puertos francos del Norte de Africa. La ley 
de 10 de Junio de 1870, confirmada por la de 6 de Mar
zo de 1900, respecto á nuestros puertos francos de Ca
narias, á pesar de* la libertad que consignan para la im
portación y exportación de mercancías, exceptúan de la 
franquicia á muchos artículos, y aun en los principales 
puertos francos extranjero^, como los de Ramburgo, 
Bremen, Lubek, Copenhague y Genova, la franquicia 
tampoco es absoluta para todo el puerto, y existen va
rias limitaciones: que si bien tales medios desarrollan 
grandemente el comercio de la respectiva localidad, 
perjudican á otros, facilitan el contrabando y se favo
recen elementos de separación de la Metrópoli.

No deben, pues, en el presente cáso aprobarse por 
completo las bases que se proponen para el nuevo régi
men comercial de Ceuta, pues la franquicia solicitada 
para los productos mercantiles que en la misma pudie
ran obtenerse habría de perjudicar á los peninsulares, 
y el apoyo que reclaman de primas é indemnizaciones 
á comerciantes y navieros en el tráfico con Marruecos 
habría de producir reclamaciones de otros intereses 
análogos y de los de aquel país, difíciles de atender y 
hasta imposibles de solucionar en algunos casos.

El establecimiento de una Aduana en los límites de 
nuestro territorio y en el de Marruecos, análoga á la 
establecida en el campo de Melilia, habría de favorecer 
en extremo el cambio de productos y las transacciones 
de comercio y mercantiles entre los dos paíséé, aumen
tando el tráfico de todas clases en beneficio del puerto. 
Así lo reconocen todos los informantes, y en particular 
el Ministerio de Estado, que se propone insistir con el 
Gobierno de Marruecos para que la indicada Aduana 
sea establecida lo antes posible.

La mejora que desde luego puede implantarse, y con 
la que se hallan todos de acuerdo, es la del estableci
miento de arbitrios de puertos para las obras y servi
cios del de Ceuta. A pesar de la libertad que relativa á 
toda clase de impuestos se establece para la importa
ción en nuestros puertos de la costa africana, se excep
túan en la citada ley de 18 de Mayo de 1863 los dere- 
rechos de puertos y dé sanidad.

Pueden, pues, legalmente establecerse dichos arbi
trios en el limitado concepto de derechos para contri
buir á las obras del puerto de Ceuta, y en tal sentido 
aceptarse y aprobarse los que al efecto se proponen por 
ahora por la Junta de Obras y Ayuntamiento de aque
lla localidad, que se refieren exclusivamente á las mer 
cancías que se importen ó exporten, bien por cabotaje 
ó extranjeros.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con e 
Consoio de Ministros, el atfé’S fl^ h T tien e la honra d<

someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1905. SEÑOR:
A L .R . P. de V.M.,

Alvaro Figweroa.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara subsistente y se confirma 

para el puerto y ciudad de Ceuta lo establecido en la 
ley de 18 de Mayo de 1863 respecto de ios puertos 
francos españoles de la costa Norte de Africa, con la 
modificación del art. 2.° de dichá l é f ,  consignada en ia 
de 14 de Julio dé 1894, relacionada cón las franquicias 
del pescado á su introducción en la Península, proce
dente de las almadrabas del expresado puerto.

Art. 2.° Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 19 del apéndice 9.° de las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas de 15 de Octubre de 1894 res
pecto á las franquicias que se establecen para la admi
sión en la Península y Baleares de los productos agrí
colas de los terrenos que España posee en el campo de 
Melilia, se recomienda al Ministro de Hacienda la con
veniencia de hacer extensiva dicha franquicia á los pro 
ductos análogos dé nuestro territorio en el de Ceuta, 
aclarando lo que al efecto establece en las reglas dic
tadas para el cumplimiento del citado artículo de dichas 
Ordenanzas.

Art. 3.° Se recomienda al Ministerio de Estado la 
insistencia con la representación en Tánger del Imperio 
de Marruecos para que por el mismo se establezca una 
Aduana en los límites fronterizos con nuestro territorio 
de Ceuta, para facilitar las transacciones del comercio 
y mercantiles de ambos países.

Art. 4.° Se aprueban como arbitrios y derechos de 
puertos, para el dé Ceuta',4 los propuestos por la Junta 
de Obras del mismo y por el Ayüutámiento de dicha 
óiudad, que se insertarán á continuación del presente 
decreto.

Art. 5.° El Ministro de Fomento dará cuenta á las 
Cortes de las precedentes prescripciones, y dictará las 
reglas que para su aplicación sean necesarias, comuni
cándolas á los respectivos Ministerios.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Fomento:
Alvaro Flgiaeroa.
Arbitrios que para la importación y exportación se im ponen para las obras y servicios del puerto de Ceuta.

PARA KL CABOTAJE
(Entre nuestros puertos de la costa de Africa, Península, Baleares y Canarias.) 'Diez céntimos de peseta p o r  cada cien kilogramos ó fracción de tos artículos para la alimentación que se importen ó exporten.Quince céntimos de peseta por cada cien kilogramos ó fracción de artículos para la industria.
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PARA EL EXTRANJERO

Quince céntimos de peseta por cada cien kilogramos 6 fracción 
de artículos de consumo para la alimentación (pie se importen 
ó exporten.

Veinte céntimos de peseta por cada cien kilogramos ó fracción 
de artículos para la industria.

Dichos arbitrios empezarán á cobrarle por la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta á partir d'¿l día 1.° de Enero
de 1906.

Madrid 2 de Noviembre de 1905.— Aprobado por S. M.— 
A l v a r o  F i g u e r o a .

MISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. S r  Visto el expediente instruido por esa Di

rección general con motivo de la instancia que eleva á
este Ministerio D. Federico Vanó, en nombre de la So
ciedad anónima Unión Alcoholera Española, como Con
sejero delegado de la misma, proponiendo se nombren 
Inspectores especiales de la renta del alcohol á los in
dividuos que expresa la relación que á la instancia 
acompaña para desempeñar dicho cargo en las provin
cias que en la misma se les designa:

Resultando que la indicada Sociedad funda su pre
tensión en la facultad que el art. 14 del Reglamento de 
la renta del alcohol concede á las Cámaras, Asociacio
nes y Sociedades legalmente constituidas que represen
ten intereses colectivos á los que afecte la vigente ley 
de alcoholes:

Vistos los artículos 14 del Reglamento de 7 ele Sep
tiembre de 1904 y 31 de la ley de 19 de Julio del mis
mo año:

Considerando que la Sociedad anónima Unión Al
coholera Española es una Sociedad legalmente consti
tuida, representativa de intereses colectivos, á quienes 
afecta la mencionada ley, y por tanto con derecho á 
hacer uso de las concesiones á que se refieren las dis
posiciones antes citadas:

Considerando que dichos preceptos conceden á las 
referidas Sociedades el derecho á velar por el cumpli
miento de la ley, cooperando á la acción fiscal de la Ha
cienda por medio de Inspectores especiales, cuyos ha
beres, dietas ó gastos deberán sufragar directamente 
las entidades que propongan los nombramientos: 

Considerando que los intereses de la Hacienda y los 
de la Sociedad de que se trata son análogos, puesto que 
por igual les conviene la represión de la fabricación y 
circulación clandestina de los líquidos sujetos al im
puesto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner.:

1.° Que se nombre para ios cargos de Inspectores 
especiales de la renta del alcohol, á propuesta y por 
cuenta de la Sociedad Unión Alcoholera Española: á 
D. Rafael Estrela, para las provincias de Madrid, Tole
do, Segovia y Ciudad Real; á D. Ricardo Temprano, 
para la de Valencia; á D. Manuel Mies Sánchez, para la 
de Castellón; á D. Esteban Marco, para la de Tarrago
na; á De Pablo Villalta, para la de Lérida; á D. Ricardo 
Alsina,, para la de Alicante; á D. J. Alberto Salvador, 
para la de Murcia; á D. Eleuterio Esteve, para la de Al
bacete; á D. Eduardo Gandía, para la de Cuenca; á Don 
Antonio Orts, para la de Almería; á D. Evaristo Martí
nez, para la de Málaga; á D. Luis Morro, para la de Se| 
villa; á D. Vicente de la Cruz, para la de Córdoba; á 
D. Salvador González, para la de Huelva; á D. Luis Mo
rroño, para las de Zamora y Salamanca; á D. Santiago 
<3anseco Cordero, para las de León, Lugo y Orense; á 
D . Ramón C. Presas, para la de Coruña, y á D. Aurelio 
fNarezo, para las de Valladolid y Avila.

2.° Que la Sociedad Unión Alcoholera Española de
berá devolver las credenciales de dichos Inspectores 
cuando por cualquier motivo cesen en el ejercicio de

i w  funciones.
R.° Que para el desempeño de su cometido se aten- 

g &n estrictamente los citados Inspectores á las faculta- 
de que determina el art. 14 del Reglamento; y

l . 0 Que los nombramientos se publiquen en la Ga- 
c e  ta  y en el Boletín oficicd de esa Dirección general 
par & «conocimiento de las dependencias de Hacienda y 
de L y® funcionarios de la renta.

De ’ Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
miem te y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1905.

EGHEGARAY
Sr. Dire Kstor general de Aduanas.

MINISTERIO D E  FO M E N T O
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.:: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el espediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Lugo á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por re

traso del tren núm. 11 el día 31 de Octubre de 1904, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Octubre de 1905 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta á la Compaññía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Lugo á causa del retraso del tren núm. 11 de la línea ■ 
Palencia á Coruña, ocurrido el día 31 de Octubre 
de 1904; asunto remitido á informe del Consejo por de
creto marginal de la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 26 de Septiembre de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la quinta División de 
ferrocarriles, el mencionado tren tuvo en la sección 
León á Moníorte un retraso que excedió en diez minu
tos de la tolerancia establecida para esta sección.

Fué la causa de ese retraso el haberse detenido di
cho tren cuarenta y cuatro minutos en la estación de 
Vega Magaz, por hallarse interceptada la vía en el ki
lómetro 192 con el tren de mercancías núm. 1.415, al 
que no podía remolcar su máquina, habiendo sido pre
ciso fraccionarlo en dos partes, que se condujeron á la 
estación de Brañuelas.

La División, no considerando disculpable lo ocurri
do al tren de mercancías que dió lugar al retraso del 
tren 11, propuso se multase á la Compañía en la canti
dad de 250 pesetas.

Esta, en sus explicaciones, dice: que el tren de mer
cancías se detuvo por patinar su máquina á causa de la 
fuerte helada y haberse agotado el aprovisionamiento 
de arena de aquélla, á pesar de haber salido de León 
con toda la que le correspondía.

La Comisión provincial, no aceptando las disculpas 
de la Compañía, propuso se la multase; el Gobernador 
impuso la multa, y la interesada solicita la condona
ción.

El Negociado dice que ha existido falta de previsión 
por parte de la Compañía, que debió tener en cuenta la 
circunstancia de hallarse los carriles cubiertos de hielo, 
y disponer lo necesario para evitar la parada del tren 
de mercancías, causa del retraso del tren 11, y por lo 
tanto que no procede condonar la multa.

La Sección cree que durante el tiempo que se viene 
explotando la línea Palencia á Coruña han podido y de
bido conocerse ciertos inconvenientes propios de las 
condiciones climatológicas de aquella zona, y que se re
piten siempre en determinadas épocas del año, no de
biendo, por tanto, coger de sorpresa, y siendo posible, 
en consecuencia, adoptar con oportunidad las medidas 
precisas para dominarlos.

No pueden esos inconvenientes disculpar irregulari
dades en la explotación, á menos de concurrir en ellos 
circunstancias muy excepcionales, lo que no sucede en 
este caso, y en tal concepto entiende que el argumento 
de que se vale la Compañía para que se la considere 
exenta de responsabilidad por la detención de un tren 
en plena vía y sus consecuencias, á causa de una trac
ción deficiente, carece de eficacia y no justifica lo que 
pretende.

En vista de ello acordó consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del .Norte 
por el Gobernador de la provincia de Lugo con motivo 
del retraso del tren 11 de la línea Palencia á Coruña en 
la llegada á Monforte el día 31 de Octubre de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IS T E R IO  DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c io s o s .
El Cónsul de España en Londres participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:
Daniel Baamonde, natural de Puebla (Pontevedra), de 

trein ta y cinco años, ocurrido el 3 de Junio del presente año 
en el vapor Richard, del que era marinero.

jlosé Mosquera, natural de la Coruña, de trein ta y cuatro 
anos, ocurrido el 10 de Marzo del presente año en el vapor 
Asunción de Larrinaga, del que era palero.

Ramón Aldamir Echevarría, de veinticinco años, natural 
de Arteaga (Vizcaya), ocurrido el 22 de Enero del presente 
año á bordo del vapor Pilar de Larrinaga, del que era con
tram aestre.

Ricardo Toba, natural de Puebla (Pontevedra), de treinta 
y tres .años, ocurrido el día 6 de Julio del presente año á bor
do del vapor Reofora de Larrinaga, del que era palero.

MINISTERIO BE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los piar os, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
lEsfaados U n ¡d o § .

G eorg ia .—Río S av an n ah .—L uces.
A vÍ8 aux Navigateurs núm. 276/1.805. París, 1905.

Núm. 667, 1905.—Una luz fija blanca, que se avista antes 
de dejar la enfilación, ha sido establecida en el faro anterior 
de la enfilación de New-Channel, debajo de la luz principal, 
para indicar el momento en que se debe dejar la enfilación de 
Long Island.

Otra luz blanca ha sido encendida de la misma manera en 
el faro anterior de la enfilación de Long Island para indicar 
el momento en que se debe dejar la enfilación do New- 
Channel.

(Ver Aviso núm. 631, grupo 133 de 1905.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 238.
Planos números 750 y 826 de la Sección IX.

MAR DE LA CHINA 
C M n a *

H ong-K ong .—Isla  G reen .—P ro y ec to  de m odificación  
de la  luz.

Notice to Mariners núm. 974. Londres, 1905.
Núm. 668, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

1.° de Enero de 1906, la luz fija con sectores blanco y rojo de 
la isla Green será reemplazada por una luz de una oculta
ción cada 20 segundos (luz, 17 segundos; ocultación, 3 se
gundos) .

Esta luz estará elevada 33 metros sobre la pleamar, y será 
visible á 16 millas en tiempo claro.

Su apariencia será:
Blanca con ocultaciones del S. 84° E. al N. 17° AV., por el 

S. y el AV. (247°).
Roja con ocultaciones del N. 17° AV. al N. 5o E., por el N. 

(22°).
Oculta por la isla del N. 5o E. al S. 84° E., por el E. (91°).
La luz se encenderá en una torre cilindrica, blanca, de 18 

metros de altura, situada cerca de la extremidad SAV. de la 
isla.

Situación aproximada: 22°17' 15" Ñ. y 120° 19' 5" E.
Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 10.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
A fr ic a *

D is trito  de C eu ta .—A lm adraba .
Núm. 669, 1905.—Ha quedado completamente levantada 

la almadraba «Aguas de Ceuta», que se encontraba en la cos
ta S. del distrito de Ceuta.

Carta núm. 105 A de la Sección II.
Plano núm. 259 de la Sección III.

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l i a .

A rch ip ié lago  T oscano .—Isla  P ian o sa .—Cam bio 
de l ca rác te r  de la  luz.

Avvisi ai Naviganti núm. 215/292. Génova 1905.
Núm. 670, 1905.—A partir del 3 de Noviembre de 1905, la 

luz de la isla Pianosa, situada entre la caleta de San Giovanni 
y el pequeño puerto de Pianosa, que era fija blanca, será cam
biada á luz fija verde, con un alcance de 4 millas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 68.
Carta núm. 581 de la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 332.

M A R  B Á L T I C O  
A le m a n ia *

P u e rto  de K iel.—F rie d r ic h so r t.—M odificación 
en  p royecto  de l c a rá c te r  de la  luz.

Notice to Mariners núm. 1.058. Londres, 1905.
Núm. 671, 1905.—Según noticias del Gobierno alemán, los 

sectores de la luz de Friedrichsort, puerto de Kiel, serán 
pronto cambiados, y su apariencia será entonces la siguien
te: blanca de grupo de destellos cada 23 segundos, así: (des
tello, 2 segundos; ocultación, 1 segundo; destello, 2 segundos; 
ocultación, 1 segundo; destello, 2 segundos; ocultación, 1 se
gundo; destello, 2 segundos; ocultación, 1 segundo; destello 2 
segundos; ocultación, 9 segundos), entre sus direcciones 
N. 9o AV. y N. 22° E., por el N.; fija blanca entre el N. 22° E. 
y el N. 29 E.; blanca de grupo de destellos cada 11 segundos, 
así: (destello, 2 segundos; ocultación, 1 segundo; destello, 2 
segundos; ocultación, 6 segundos), entre el N. 29° E. y el N. 
44° E.; fija blanca entre el N. 44° E. y S. 73° AV., por el E 
y S .,y  oculta en las demás direcciones.

Situación aproximada: 54° 23r 30" N. y 16° 24' 20'r E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 8.
(Continuará).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S ubsecre ta ría .

Nota bibliográfica de tres obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina, domiciliado en esta Corte, cálle Ma
yor, núm 23, en nombre del Sr. Herder, de Friburgo deBrisgo- 
via (Alemania), desea introducir en España, después de haber 
cumplido con las formalidades prevenidas en él Decreto ley de 
14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«R. P. José Deharbe, de la Compañía de Jesús. «Catecismo 

de la Doctrina cristiana», traducido y arreglado para Es
paña y los países Hispano-amerieanos por un Padre de la 
misma Compañía.—«Curso superior» para colegios de segun
da enseñanza.—Friburgo de Brisgovia.—Tip. de B. Herder, 
librero-editor pontificio.—1905.— 8.° con V1I-324 páginas 
cartón.»

«Historia Universal», representada en cuadros de sus más 
memorables sucesos.—Obra dedicada á la juventud, por Don
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Francisco Díaz Carmona, Catedrático de Geografía é Histo
ria en el Instituto de Granada.—Adornada de numerosos g ra
bados.—Friburgo de Brisgovia (Alemania).—Tip. de B. Her- 
der, librero-editor pontificio.—1905.—8.° con VIII-322 pági
nas y dos de anuncios.»

«La familia de Santa Teresa en América y la primera Car
melita americana.»—Estudio histórico, por el Doctor D. Ma
nuel María Polit, Canónigo honorario de la Iglesia metropo
litana y Superior de las Carmelitas de Quito.—Libro publi
cado con licencia eclesiástica y adornado con algunos gra
bados y facsímiles.—Friburgo de Brisgovia (Alemania).— 
Tip. de B. Herder, librero-editor pontificio.—1905.- 8.° con 
XII-383 pápinas.»

Madrid 9 de Noviembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en era l de Obras publicas.

F erro ca rrile s .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 
de Enero próximo venidero, y hora de las doce, para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
eléctrico de Zumárraga á Azcoitia, provincia de Guipúzcoa.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro plie
go aparte la cédula personal y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza, 
la  cantidad de 6-897'24 pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las 
disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta 
sobre la reducción del número de anos de la concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
sición alguna, se declarará mejor postor al que hubiese obte
nido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que D. Dionisio 
Soroeta, peticionario de la concesión, tiene el derecho de 
tanteo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya mencionado,^ y Real 
orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí 
ó por medio de persona que le represente en el acto de la  su
basta, prorrogándose ésta al efecto durante media hora para 
que el interesado pueda hacer la correspondiente declara
ción, que en su caso se hará constar en el acta del remate. 
Si transcurriese la media hora sin que haga declaración al
guna el peticionario, se entenderá que éste renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición más ventajosa, adjudicándole provi
sionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á D. Dionisio Soroeta, de
berá abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del pro
yecto, que, según tasación pericial aprobada por Real orden 
de 1.° de Mayo del año actual, se eleva á 10.662 pesetas, más 
la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 por 100 
anual sobre la cantidad antes anotada en el día en que tenga 
efecto el abono, á contar desde el 13 de Mayo de 1902, en que 
se garantizó la petición de concesión, según lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de Julio de 1881.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto para conocimiento del púlico el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la  
concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 11 de Noviembre de 1905. =  El Director general, 
F. Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y mayor de edad, según cédula

personal núm  , enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  Ma d b i d  del d ía  , así como del proyecto, plie
go de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión de 
un tranvía eléctrico de Zumárraga á Azcoitia, provincia de 
Guipúzcoa, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción y explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al 
citado pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto 
por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo 
para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único 
para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse m
pública subasta la concesión de un tranvía, con motor eléctrico,
entre Zumárraga y Azcoitia, provincia de Guipúzcoa -
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía, con motor eléctrico, entre Zumárraga 
y Azcoitia, provincia de Guipúzcoa.

A rt. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al pro
yecto aprobado, con varias prescripciones, por Real orden 
'de 18’de Mayo de 1904.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Minis
terio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

3.° El concesionario queda obligado á construir y conser
var en buen estado los edificios que se detallan en el proyec
to aprobado, reservándose el Gobierno el derecho de ordenar 
el establecimiento de las estaciones, apeaderos, apartaderos ó 
cruces que estime convenientes para el mejor servicio, oyen
do previamente á la Diputación provincial de Guipúzcoa, 
Ayuntamientos interesados y al concesionario.

A rt. 4.° Será obligación del concesionario conservar y 
reparar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carre* 
eras ó calles sóbrelas que se establezca el tranvía, en la zona

ocupada por la vía general y por los apartaderos y  50 cen
tímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias para conser
var las servidumbres existentes en la vía pública.

 ̂Los materiales que se empleen en las obras á que este a r
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que las que en las vías públicas que se ocupan 
utilicen los encargados de su conservación.

 ̂Art. 5.° Las obras se ejecutárán con arreglo á las instruc
ciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos en
cargados de su inspección, con el fin de que no se interrum pa 
el tránsito público.

A rt. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado del tra n 
vía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género cuándo por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, 
cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiere que suspen
der la circulación de los coches del tranvía.

A rt. 7.° En el término de quince días, contado desde el si
guiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, como 
fianza para responder de ia concesión, la cantidad de 34.4S6C24 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para el objeto les está señalado por las disposiciones vi
gentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del presupues
to de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejare transcurrir dicho plazo sin cons
titu ir  la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta, en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

A rt. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to 
talmente términadas con arreglo á lo estipulado en estas con
diciones y se haya abierto toda la linea al servicio público, 
lo que se hará constar con las certificaciones expedidas al 
efecto por los funcionarios facultativos encargados de la ins
pección del tranvía.

A rt. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años, contados desde el día en que comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de A gricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas de las fechas en que comiencen y 
terminen las obras.

A rt. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que ha
brán de m archar los coches, se observará lo dispuesto en el 
artículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

A rt. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección del tranvía.

A rt. 12. El m aterial móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será el 
siguiente:

Un carruaje automóvil para viajeros;
Un furgón automóvil para mercancías;
Un coche cerrado de remolque para viajeros;
Un coche abierto de remolque para viajeros;
Seis vagones de remolque para mercancías.
A rt. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 

parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspección y 
se hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas 
en el art. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

A rt. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á perm itir la circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje, siempre que lo permitan el peso y condiciones 
de dichos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la explota
ción se fijan en las tarifas aprobas, con las rebajas que en las 
mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual se hará 
constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación de la Superioridad, previo informe de los funcio
narios encargados de la inspección de este tranvía, los regla
mentos para el servicio de explotación del mismo, en los que 
habrá de incluirse lo referente á cruzamientos que esta línea 
pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipales de 
los pueblos que atraviesa la línea.

Art. 17. También será obligación del concesionario so
meter á la aprobación de la Superioridad, previos los infor
mes indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha 
y los de aplicación de las tarifas por trayectos, basadas en 
las kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja 
proporcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorgará con arreglo á este pliego de condiciones; á la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; Re
glamento para su ejecución fecha 24 áe Mayo de 1878; al 
Real decreto de la'Presidencia del Consejo de Ministros de 20 
de Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben 
reunir los contratos entre el concesionario y los obreros; á la 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas fecha 8 de Julio del mismo año, en la 
que se dictan reglas para la aplicación del Real decreto antes 
citado, y á todas las demás disposiones de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

A rt. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
buen estado todos los elementos de la explotación de este 
tranvía.

Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado a te
ner asegurada la circulación de este tranvía una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas adoptará las medidas conducentes á resta
blecerla y continuarla á costa del concesionario hasta que 
éste acredite en forma legal y dentro del plazo de seis meses, 
que cuenta con medios suficientes para encargarse nueva
mente de aquélla, y en el caso de que así no suceda caducará 
la concesión.

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó term inan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario "fuese declarado en quiebra, ó si, 
existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disueltar por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá' con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 18'77 y en los artículos correspondientes «de 
su Reglamento.

Art. 22. El concesionario del tranvía de que se tra ta  sei*» 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se  
causen á las personas y á las cosas durante la construcción1! 
y explotación de la línea.

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministerio de A gricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener 
los productos líquidos de la explotación de la línea y em
plearlos en la conservación de la misma si el concesionario 
no cumpliese con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado dé servicio, con to- 
dassus dependencias y m aterial fijo y móvil, á la entidad ó 
entidades a que corresponda, con arreglo-á los preceptos de 
la legislación vigente.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía,, tan 
to en su construcción como durante su explotación, se ejer
cerá en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes.

Los gastos que ocasione este servicio serán abonados por el 
concesionario.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante, y 
designará su residencia para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las A u
toridades y sus Delegados, así como los funcionarios encar
gados de la inspección de la línea.

Si se faltare a esta condición ó el representante se ausen
tare del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se deposíte en la Alcaldía co
rrespondiente al domicilio del representante ó á la cabeza de 
la línea.

Madrid 19 de Junio de 1905.=Aprobado por S. M . = V a b i -  
LLO.=zHay un sello del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.^Conforme, Dionisio Soroeta.

T A R I F A S

¡ P RECI OS

Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. P esetas. Pesetas.

VIAJEBOS

Por viajero y kilómetro.. 0‘07 003 0‘10
EQUIPAJES Y ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro» 0‘50 0‘25 0^75
MERCANCÍAS

Por tonelada y kilómetro, 0‘18 007 025
GANADO d e  t o d a s  c l a s e s  

Vagones especiales p o r  *
kilómetro....................... PIO 0‘40 P50

REPESO POB FRACCIÓN 
INDIVISIBLE

De 100 kilogramos  » » O*110

Almacenaje por demora en la descarga de mercancías.
Precio por día.

Pesetas.

EQUIPAJES Y ENCARGOS

Por fracción indivisible de 10 kilogram os.... 0¿20

MERCAN CÍAS
Por cada 100 kilogramos..........................**.. 0‘10

ALQUILER DE VAGONES
Por demora en la carga y descarga de mer

cancías, cada vagón, por d ía ............................  6 ,

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los dere
chos de las tarifa» del tranvía de Zumárraga á Azcoitia.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que-un kiló
metro empezado se pagará como si hubiera sido recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las  ̂fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Todo viajero cuyo equipaje no» pese más de 15 kilogra
mos sólo pagará el precio de un asiento.

4.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvo casos excepcionales, la Empresa se obliga 
á ejecutar con cuidado y exactitud el transporte de viajeros*.

Los géneros y mercancías de cualquiera clase serán trans
portados en el orden en que sean presentados, y cargados som
bre vagón.

5.a La carga y descarga de equipajes, encargos y toda d a 
se de mercancías será de cuenta exclusiva del remitente.

Si los remitentes ó consignatarios no recogieran los bultos 
ó mercancías á su llegada, la Empresa tendrá derecho á per
cibir por almacenaje la cantidad que se fija en el cwadro de 
tarifas; teniendo entendido que pasados, los quince primeros 
días sin que los interesados hayan recogido sus buhtos ó m er
cancías, la  Empresa retirará  éstos á sus almacene^, siendo de 
cuenta de aquéllos los gastos que origine esta operación.

En igual forma serán retirados los vagones que se encuen
tren á la carga y descarga si transcurridos los quince días no 
han sido term inadas estas operaciones. S —1802
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Gaceta de Madrid.—Núm. 317 18 Noviembre 1905 517
f f  esam e  

los p  
se es

si del m ovim iento de Iraq si
ciertos de la  P e n ía s a la  é  
í p resan :

es n ac ion a les y extran jeros, de vapo r y de v e la , cargados y en  lastre , que  lian  entrado y salido de
Isla » ¡Baleares, tanto del extran jero  como de las posesiones españo las de Á fr ic a , en  las épocas que

BUQUES ENTRADOS

EN EL. MES DE SEPTIEMBRE DE

CLASE
1903 1904 1905

LOS BUQUES Y SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

Vapores . * 

De vela...

(Nacionales................ . .'
...... . * • ( Extranjeros..................

( Nacionales................... *
...........( Extranjeros................... '

EN LASTRE

485
283

89
43

393.885
316.008

4.661
11.454

116.082
250.429

3.869
10.737

387
288

91
47

to 
Zú 

to 
oa

.H
- 

 ̂
«O

.N
5

Ü
IW

O
O

 
GO 

(O 
O 

CO 112.888
186.936

7.359
12.463

428
306

80
32

370.256
375.054

4.711
7.361

104.127
282.422

3.884
7.517

Vapores .. S Nacionales................*.. 192 199.655 » 164 163.221 206 213.647
434.103

2.899

»
............ .. ( Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 312 378.840 «■ 381 463.395 » 322 »

De vela... S Nacionales..................... 179 2.547 169 6.217 232 &
. . . . . . . .   ̂Extranjeros................ 31 5.608 » 34 3.985 29 7.596 »

T o t a le s  .................. 1.614 1.312.658 381.117 1.561 1.251.810 319.646 1.635 1.415.627 397.950

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1903 1904 1905
CARGADOS

Vapores .. ( Nacionales..................... 4.065 3.582.847 990.634 3.746 3.172.739 884.108 4.201 3.652.983 1.001.010
2.230.762

38.954
106.622

2.588 2.317.593 1.664.679 2.891 2.636.875 1.857.886 2.839 2.908.369

De vela... V Nacionales..................... 701 38.653 32.909 818 47.288 41.535 811 44.464
........ * * ( Extranjeros......................... 515 107.114 110.357 460 91.800 99.455 433 95.695

EN LASTRE

Vapores .,
' ( Nacionales............. 1.773 1.864.438 » 1.485 1.571.853 » ' 1.703 1.676.285 »

............. > Extranjeros..................... 3.143 3.543.946 » 2.949 3.336.267 » 2.973 3.575.096 »

De vela. . . ( Nacionales..................... 1.208 22.653 » 1.326 22.557 » 1.299 20.030 »
.............. ( Extranjeros.......................... 400 69.242 » 504 61.376 » 440 58.257 »

T o t a l e s ................ 14.383 11.546.486 2.798.579 14.179 10.940.755 2.882.984 14.699 12.031.179 3.377.348

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDEBAS

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1903
_  1 1904 i 1905

NÚMERO
de

buques.

t o n e l a d a s  d e NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

cargadas.

CARGADOS
,, S Nacionales.. .................• 613 585.983 322.331 538 507.495 319.521 600 583.634 375.638
Vapores.............. j Extranjeros................... • 653 640.945 549.083 552 559.573 493.768 649 694.364 611.361

i S Nacionales..................... 125 4.410 3.030 103 4.049 2.747 113 5.378 2.971
ve a................ ( Extranjeros..................... 51 8.286 10.238 74 7.894 10.174 47 10.161 12.059

í EN LASTRE
_r (Nacionales.............. . 63 36.005 » 73 39.157 » 65 52.628
Vapores.............. j Extranjeros..................... 53 84.613 » 90 132.329 » 50 97.057 »
~ \ Nacionales..................... 22 1.551 » 32 2.288 » 17 1.525 »
Devela................ i Extranjeros................... 21 3.877 ' » 9 3.820 » 14 6.814 »

T o t a l e s ................ 1.601 1.365.370 884.682 1.471 1.256.605 826.210 1.555 1.451.561 1.002.029

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1903 1904 1905
CARGADOS

„ ( Nacionales..................... 4.996 5.082.544 ■■2.872.217 4.467 4.475.785 2.756.829 4.735 4.688.848 2.838.930
VaP°res...............j Extranjeros........... ......... 5.628 5.366.490 5.553.068 5.597 5.604.821 5.241.604 5.331 5.710.898 5.880.792

( Nacionales..................... 898 36.061 22.186 854 36.975 25.190 854 42.028 25.252
De vela................ i Extranjeros..................... 602 90.692 117.402 729 . 93.826 121.160 587 85.398 113.525

EN LASTRE
XT  ̂ S Nacionales..................... 603 370.689 » 640 394.141 » 570 438.575 »
VaP°res............ i Extranjeros..................... 414 630.772 

1*3 300
» 499

209
664.918

14.587
»
>

458
155

718.856 
12;367

»
v\1U i l u  « O W >/

De v e l a ..............¡E x tran jeros :::.:::.:..:. 229 53.245 » 160 45^206 134 34!842 »

T o t a l e s ................

ADM I§IO ]iES  7
(Ley de 14 de A

RESINA OSCURA AMERICA 
(Real orden de 29 <

RESINA IM

Existencias en 31 de Agosto de 1905 . . ..............

Importado en Septiembre de 1905:
De los Estados Unidos...... ...........................

T o t a l . . ,

Bajas en Septiembre de 1905 ....................................

Existencias para Octubre de 1905.......................

13.537

rEMPOS
.bril de 1888.)

NA PARA E 
le Julio de 181

PORTADA

11.643.793

RAEJES

[ACER JABÓN 
93.)

8.564.873

Kilogramos.

940.840

»

940.840 

60.260

880.5S0

13.155

Derecho
Desde 1.° de 
En Septiemt

Extraído des 
Exporta

Para Cuba.. 
Para Puerto 
Introducido

Total salido

11.330.259

s pagados:
Enero de 1903 á 
>re de 1905......

T o tai

;de 1.° de Enero c 
do en Septiemt

Rico................
en el depósito d*

en Septiembre d

T otaj

8.144.783 

31 de Agosto de

 ̂EN LOS MESES TI

EXPOBTACld

le 1903 á 31 de A ; 
>re de 1905:

i comercio........

e 1905.............

r, EN LOS MESES Tí

12,269 

1905 ............

JANSCURRIDOS.

)N  DE JAB

gosto de 1905

&ANSCUBBIDOS.

11.731.812

ÓN

. 211.600 
89.700 

»

8.S5S.499

Pesetas. Cts.

186.578‘74
»

186.578‘74

Kilogramos.

12.471.610

301.300

12.772.910
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Pesetas. Cts.

Derechos devueltos
Desde 1,° de Enero de 1903 á 31 de Agosto de 1905 ....................................... 39.409*78
En Septiembre de 1905................................................ ...........................

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s .......................... 39.409*78

H I L A Z A S  I>JE I^ IA T O  P A R A  E L A B O R A R T E J I D O S

j(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de
Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

HILAZAS IMPORTADAS

Kilogram os.

Existencias en 31 de Agosto de 1905........................... ........................... >
Importado en Septiembre de 1905:

Tlp PVnnííia,............ i i . . . . . . . .  ........................................................ 2>

T o t a l .............................................. »

Pajas en Septiembre de 1905.......................................................... - .......... »

Existencias para Octubre de 1905.............................................................................

Pesetas. Cts.
Derechos pagados:

Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Agosto de 1905 ........................... 26.970*93
En Septiembre de 1905 ...................... .................................... ................ »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s ................. .. 26.970*93

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA  L A  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R e c a u d a c ió n  o b te n

CONCEPTOS

id a  p o r  l a  R e n t a  d e  A d u a n a s  e n  lo s  p e r ío d o s

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

q u e  s e  e x p re s a n *

EN LOS NUEYE PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

Derechos de importación.......................................................... 10.402.390 9.870.856 (*) 12.909.101 88.483.876 87.847.872 107.912.189
— de exportación.............................. .................. ..................... 256.505 259.186 (*) 260.853 2.551.435 2.526.877 2.647.207
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.871.265 1.621.697 1.923.898 15.232.018 14.756.793 16.832.989
Derechos menores....................................................................... 112.235 51.254 106.754 930.821 846.546 895.652
— de cuarentena y lazareto................................................. . 11.299 9.739 12.354 104.644 94.124 105.992
— de Aduanas por material de obras públicas........................ 53.940 5.213 70.777 163.542 237.790

Totales .................... ........... 12.707.634 11.812.732 (*) 14.518.173 107.373.571 106.235.754 128.631.819

Corresponde según presupuestos................................................. 12.083.333 11.804.166 11.804.166 108.749.997 106.237.494 106.237.494

Diferencia de más........................................ ............................... 624.301 8.566 2.714.007 » » 22.394.325
— de mema...................................................... ........... ..............

D e r e c h o s  qu

CONCEPTOS

Aguardiente...............................................................................
Azúcar........................................................................... .
Bacalao............. ................................................ ........................

Harina de tr igo ........................................................................,
Petróleos y demás aceites minerales........................... ........ .

Los demás cereales.................................................. .................

Totales .............................

Total de los derechos de importación*. . . . . . . .  i *.

Corresponde á los demás artículos........................

Im p u

CONCEPTOS

Impuesto sobre el azúcar..................................................... .
— sobre la fabricación de alcoholes ..................................
— sobre la achicoria............... ........... . ............................. .
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias....................

Total de impuestos especiales*..................
Idem id. de Aduanas*..................................

Recaudación total. . . . . . . . . . . . .

Corresponde según presupuestos............................... .................

Diferencia de más................................. .............. .....................
— de menos............ ............. ................/........... .

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en o: 
ascienden á 7.202.682 pesetas.

(** ) En estas cantidades están comprendidas 6.395.722 pesetaí

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobradc 
le 16.791.390 pesetas.

»

le por Aduanas

EN EL

1903
Pesetas,

910
10.958

662.972
383.189
964.856
13.592

1.038.188
634.574
399.781

4.109.020

10.402.390

6.293.370

Lestos especíale

EN EL

1903

Pesetas.

1.651.921
778.391
21.933
33.634

2.485.879
12.707.634

J5.193.513

14.059.166

1.134.347

ro obtenidos por dei 

5 cobradas en oro.

> en moneda corriea

i han  satisfecho

MES DE SEPTIEM:

1904
Pesetas.

2.696
3.635

953.150
582.202

1.041.075
16.037

1.035.684
910.801
278.459

4.823.739

9.870.856

5.047.117

s que se cobran

MES DE SEPTIEMB

1904

Pesetas.

1.317.402
1.208.123

23.284
83.801

2.632.610
11.812.732

14.445.342

14.213.500

231.842

'echos de importació 

te, esto es, sin descm

los

BRE :

(**) 

l en

r e  r

n ye: 

ento 8

»

artículos si(

DE

1905
Pesetas.

296
2,269

476.091
519.009

1.383.602
468.484
673.666

4.564.013
356.317

8.443.747

12.209.101

3.765.354

las Aduana

>E

1905

Pesetas.

1.916.379
1.292.132

22.377
225.352

3.456.240
14.518.173

17.974.413

14.213.500

3.760.913

aportación con

ilguno, la recau

1.376.426

gulentes*

EN LOS 1S

1903
Pesetas.

7.037
107.093

7.392.399
4.903.007

10.602.006
57.367

6.920.710
5.822.166
1.715.813

37.527.598

88.483.876

50.956.278

kS*

EN LOS N

1903

Pesetas.

16.978.814
6.111.697

171.829
757.527

24.019.867
107.373.571

131.393.438

126.532.494

4.860.944

arreglo á la ley y R 

dación total por der

1.740

ÍUEVE PRIMEROS !

1904
Pesetas.

256.979
73.577

6.222.171
4.825.458

10.049.596
98.203

7.258.604
10.152.633
3.799.203

42.736.424

87.847.872

45.111.448

UEVE PRIMEROS 1

1904

Pesetas.

18.104.404
7.433.685

197.635
753.941

26.489.665
106.235.754

132.725.419

127.921.500

4.803.919
»

eal orden de 22 de I 

echos de Aduanas en

MESES DE

1905
Pesetas.

15.672
36.117

5.786.021
4.559.207

11.468.043
3.468.653
7.108.350

31.238.719
3.375.356

67.056.138

107.912.188

40.856.050

VIESES DE

1905

-  Pesetas.

17.756.710
10.575.826

200.282
1.140.345

29.673.163
128.631.819

158.304.982

127.921.500

30.383.482
»

febrero de 1902, que 

l el mes actual serfcr



R E S U M E N

Importación........ ..................................................... .

COBRADO EN

El mes de Septiembre.
En los nueve primeros meses 

de 1905.

OR O

Pesetas.

PLA TA

Pesetas.

O R O

Pesetas.

BLATA

Pesetas.

6.920.521
258.280

11.388
2.343

54.160.264
2.624.180

105.337
21.902Exportación.............................................

T o t a l e s . ............ .......................... 7.178.801 13.731 56.793.444 127.239
,

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de

I M P O R T A C I Ó N

Septiembre de los anos 1903^ 1 9 0 4  y 1905»

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1903 

Mesetas. ,

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904
Pesetas.

1905

Besetas.

I ............................................................................................... 8.776.324
3.302.256

10.146.864
7.352.209
1.447.943
2.777.808
2.517.542
1.057.051
8.381.044
6.571.413
5.871.121

10.610.790
619.793
18.500

352.630
4.306.294

6.799.141
2.463.636
7.263.910
2.281.019

984.103
2.287.471 
2.179.581 
1.016.774 
7.197.022 
4.835.983 
6.188.744*

14.004.466
709.500

8.500
604.640

2.735.472

6.415.547
2.722.380

10.354.671
3.021.858

713.540
1.658.088
1.854.209

966.314
5.323.105
4.41^,633
4.643.275

38.080.571
614.993
22.300

740,119
3.731.458

69.203.803
31.526.130
73.894.036
86.872.492
18.747.935
22.360.391
21.770.206
8.920.042

43.437.481
60.356.117
51.085.970
88.042.455
5.697.520

204.385
7.111.655

34.512.380

70.660.790
25.822.401
67.309.676
66.786.546
16.518.317
17.524.499
17.618.300
8.737.736

43.278.210
51.995.431
58.873.053

118.565.301
5.665.373

177.960
8.906.122

29.017.799

69.534.787
24.406.103
74.556.032
89.783.680
14.933.443
13.083,397
15.731.694
9.530.960

32.802.425
48.394.616
48.961.968

261.541.370
5.582.752

334.600
6.798,480

29.653.980

I I ...................................................................................., .........
I I I ...............................................................................................
I Y ................................................................................... ........
V ........ ....................... .......................................... . . . * ...............................

V I I . . ...........................................................................................
V I I I . ; . . , * ........................................................................................................

IX ....................................................................................................................
X . . ............................................................................................................

X I . . . ................ ........... ..................................................................................
X II ..................... ................. ............................................................

XIII. . .............................. .......... ..................... .
(  Oro e]

Especiales. ........ < Plata
a pasta y moneda..............................................
en ídem id.............................................. .

( Los di 

T

emás.....................................................

OTALES....................................... ................. ......... 73.839.582 61.559.962 85.275.061 623.742.998 607.457.514 745.630.287
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R e la c ió n  de los derechos de A ra n c e l pagados en  oro durante  e l mes de Septiem bre  de 1 9 0 5 , con a rreg lo  á  la  ley de 9 9  de F eb re ro  

del ano  1 9 0 9  y  R e a le s  órdenes p a ra  su  cum plim iento de la  m ism a fecha y de \4L de J u n io  de dicho ano.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1905 1SN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE 1905

Partida

del NOMENCLATURA
Unidad

Cantidades Derechos
COBRADO EN

Cantidades Derechos
COBRADO EN

Araneel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de adeu do.
im p o rta d a s .

Liquidados.

Pesetas.

Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.
im p o rta  das.

Liquidados.

Pesetas.

Oro.

Pesetas.

Plata,

Pesetas»

6 (a) 
6(b) 
8

9 (a) 
9 (b)

Carbones minerales.................................................... .......

Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á
300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.....................

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores  .................................................................................... ..

1.000 kilogramos

100 kilogramos..
»

145.173.299
11.667.190

112.551
1.919.601

362.925
29.165

33.786
479.898

>

274.760
21.960

25.670
363.840

*

1.939
205

7
23

%

1.581.090.202 : 
105.355.805

187.121 
18.295.375 .

3.952.688 
263.376

56.156
4.573.838

2.965.596
196.281

42.493
3.295.880

i

21.824
1.765

38
159

10 (á) 
10 (b)

Petróleos ó o Tríenos de 20 por 100 de residuos........................... 924 342 250 10 . 9.409 3.511

2.183

2.453.606

2.575

1.630

93

28
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores. ........................................................................... ... » » » 5.880
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales..................................................................................... » 287.352 148.729 112.570 550 4.742.258 1.849.893 1.263

12
306
307
308 
316
324
325
332
333 
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Kilogramo......... 2.127 1.635 1.190 61
>

21.210 16.018
13.000
13.500

11.610
9.760

10.100

506
»Uno......., .......... 13

3 2.250 1.620
4.560

» 18 9
20 6.250 107 132 42.636 31.260 783

Embarcaciones de hierro ó de acero......................... T. arqueo..........
100 kilogramos..

786
1.992.558

19.713
478.225

14.950
362.536

31
900

4.176
24.147.547

104.689
5.795.034

79.120
4.358.6L2

144
8.772

P o lvo  fifi Oficiarlo . ............................. ............ . » » »
Trie*o. . ............... ................... ........ .......................... . 114.306.765 4.572.438 3.473.304 1.647 710.098.399 31.227.022 23.518.301 17.263± 1 ..............................................................
TTarina. de t.rifi ô. . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. » 6.643.541 476.354 357.845 3.057 48.995.647 3.514.235 2.646.698 20.948
Ofihada, .............................................................................. 2.817.137* 123.970 94.254 90 33.111.437 1.456.847 1.099.728 1.862
Centeno......................................................................... . 760 33 20 9 4.026.415 177.130 133.142 341

» 4.513.641 198.594 150.830 104 34.819.584 1.532.147 1.154.697 3.000
Los demás cereales.......... ....... ............... ^. ............................ 12.517 551 418 8 3.140.976 138.202 104.658 246
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando Poo.......................... » 755 680 510 6 935.835 842.248 625.449 686
343
344
345
346
347

Dicho, de otras procedencias.......... ......................................... 438.223 529.837 402.753 531 3.122.192 3.747.850 2.825.358 4.355
Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao... • •. 296 593 430 21 14.277 28.567 21.014 460
Café en grano, de Fernando Poo........................ . 51 53 40 5.418 5.637 4.286 70
Café en grano, extranjero................................................... . 1.015.447 1.383.885 1.050.452 1.086 7.786.203 10.917.446 8.237.880 10.479
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes............................................................. » 1.657 4.145 3.010 123
348 Canela de todas clases y sus imitaciones............................. . 31.350 62^983 47.200 108 227.257 455.621 340.408 1.170
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............ 85.930 173.591 131.550 257 210.850 426.821 319.989 1.139
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate................................... 11.588 17.691 13.160 148 120.977 185.975 137.252 2.367
355 Vinos espumosos....................................................................... L itro ................. 9.328 13.793 10.360 279 104.181 156.111 114.963 3.522
356
357

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.......
Los anteriores en botellas.......................................................... »

186
2.134

186
2.672

140
1.950

1
77

5.735
11.387

3.845
14.238

2.797
10.378

94
431

358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes............... 100 litros.......... 2.340 1.255 909 43 20.834 10.507 7.589 344
359 Los anteriores en botellas................................................. 1.216 751 490 83 16.758 10.344 6.857 1.053

T o ta le s .............................................. 9.122.828 6.920.521 11.388 72.145.173 54.169.264 105.337

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas............................................................ 100 kilogramos.. 322.041 16.101 11.940 295 ' 4.114.587 205.589 153.570 2.124
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas materias.......................................................... 49.279 1.974 1.460 41 117.558 4.717 3.450 140
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

plomo................................................................................ * 275.390 4.128 3.060 78 4.196.572 63.133 46.880 601
4 Plomos en galápagos......... ................ ...................................... » 4.682.731 46.827 35.500 96 44.994.341 449.939 348.040 712
5 Mineral de hierro............................................... » 697.951.374 139.590 104.470 1.622 6.364.561.417 1.272.863 947.480 15.947
6 Mineral de cobre.................... ........................................ .........  . 67.149.206 134.301 101.850 211 743.652.610 1.487.307 1.123.110 2.370
7 Mata cobriza....................................... .................................. .. » » » 109.808 2.196 1.650 8

T o t a l e s ............ ..................................... > 342.921

i
j 258.280 2.343 3.485.744 2.624.180 21.9021
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

I , . ................................................. .................................... 13.468.406 
9.981.657 
1.312.672 
2.380.178 

58.118 
1.965.117 
1.056.021 

606.519 
3.138.884 
6.562.310 
1.129.780 

33.77o. 9í>8 
324.926

1.110.058

13.351.794 
9.525.161 
1.727.454 
3.249.970 

119.698 
1.951.946 

447.181 
638.009 

3.173.070 
5.029.042

96.740 
29.347.970

317.744

51.741

14.851.704 
11.127.186 
2.049.365 
4.432.348 

270.821 
3.646.115 

782.973 
864.377 

4.046.823 
6.169.059 

94.258 
29.968.632 

402.787 
»

685.876

136.825.765
92.952.370
15.698.282
21.112.488

846.462
12.803.522
3.720.385
6.020.988

31.989.478
42.805.219
2.148.864

221.800.925
3.335.270

123.230
14.348.372

129.087.038 
97.920.882 
16.438.681 
27.383.343 

1.255.059 
10.669.545 
3.554.616 
6.718.385 

30.533.584 
43.561.267 

1.224.971 
232.368.421 

2.981.710 
35.280 

19.980.651

139.645.408
94.760.018
19.315.411
35.184.898

1.264.143
22.477.130
6.438.595
7.105.391

34.241.057
46.210.601

931.254
198.795.740

2.843.030
81.120

10.177.766

IJ
J JJ ................................. ..........................................................
TV .............., . . . . ................................................................................
y  . ..................................... ..................................................

y j  ............... .......... .................................................................................

Y in  ........................................................................................................
TX .. „.......... ..................... . . ..........................................................
x  ........................ ................. ..............................................................

XII . ........................................................... ....................................... 1

Oro en pasta y monecb

Tí)1’ALES.................................................................. 76.870.614 69.027.520 79.392.324 606.531.620 623.713.433 619.471.562

N o t a . Los valores de 1903 se lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904 y 1905 son provisionales.

R e la c ió n  d e l m o v im ie n to  d e  v im os e n  e3 depóslt©  espeeiaS  de Passaje** duru-ute • e i m e s de S e p tie m b r e  d e U S O S *
{ILey de %.4k 'de J u lio  d e y Ü e a l  d ecreto  de 44 de Abril de

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en ñn del mes anterior.

Importados 
en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados, 
en las mezclas.

Be exporta dos 
al extranjero. Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

978.544 87.756 1.066.300 153.378 » » 153.378 912.922

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

.Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.537.838 270.123 1.807.961 314.472 2> 314.472 1.493.489

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

467.850 467.850 467.850 » 467.850 »

TOTAL, EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO 1905

VINOS

Existencia 
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el mes 

próximo

Litros.

Franceses....................................... .. 1.057.138
1.175.820

1.428.085
» 3.343.104

»

»

4.597.736

2.485.223
4.518.924
4.597.736

1.572.301
3.025.435

» 4.597.736
»

1.572.301
3.025.435
4.597.736

912.922
1.493.489

2>Mezclados..................... ............ ..............

2.232.958 1.428.085 3.343.104 4.597.736 11.601.883 4.597.736 4.597.736 * » 9.195.472 2.406,411

R esum en de los valores correspondientes á  las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPORTACIÓN (**)

Primeras materias....................................................... ................................

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE. PRIMEROS MESES DE

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
P esetas.

1903
P esetas.

1904$
P esetas.

1905
Pesetas.

39.881.319
22.976.343
10.610.790

27.847.281
19.095.075
14.004.466

30.053.275
16.378.796
38.080.571

331.921.975
196.462.528
88.042.455

306.817.364
172.990.767
118.565.301

214.634.155
162.321.682
261.541.370

Artículos fabricados..................................................................................
Sustancias alimenticias

Oro en pasta y moneda..................................................................................

73.468.452

18.500
352.630

607946.822

8.500
604.640

84.512.642

22.300
740.119

616.426.958

204.385
7.111.655

598.373.432

177.960
8.906.122

738.497.207

334.600
6.798.480Plata en ídem id . ........................... ....................................................................................

T o t a l  d e  l a  im p o s t a LCIÓtf....................... 73.839.582 61.559.962 85,275.061 623.742.998 607.457.514 745.630.287

EXPORTACIÓN

Primeras materias................................................ .. 29.231.107
12.753.481
33.775.968

26.827.475 
12.800.334 
29'. 347.970

30', 995.982 
17.741.834 
29.968.632

252.915,482
117.343,611
221.800,925

246.514.843
124.814.238
232.368.421

275.344.435 
135.072.§01 
198.795.740

A rtíen ln s  fa b r ic a d o s .......... ...........................................................•................ . ........ . .
Sustancias alimenticias

Oro en pasta y moneda........................................................... .............................. ..

75.760.556

1.110.058

68.975.779

51.741

78.706.448

»
685.876

592.060.018

123.230
14.348.372

603.697.502

35.280
19,930.651

609.212.676'

81.Í20 
10.177.766 'Plata en ídem id..................... ............. ..... ...................................................

T o t a l  Dfc l a  e x p o r t aSlCUÓ-K............ .. 76.870.614 69.027.520 79.392.324 606.531.620 623.713.433 619.471,502

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 25 do Octubre de 1905.=É1 Director general de Aduanas, Juan B. Silges.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de H acienda de la provincia  

de J aén
Ignorándose el domicilio de Emilio Gutiérrez Bustamante, 

contra quien se instruye expediente administrativo por apre
hensión de plantas de tabaco en el éitio denominado Mojone
ras, en el término municipal de Navas de Don Juan, de la 
propiedad de dicho Emilio Gutiérrez, se le cita por medio del 
presente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Regla
mento de procedimientos, á fin de que comparezca el día 14 
del actual ante la Junta adm inistrativa que ha de celebrarse 
en esta Delegación, para que pueda ser oído; advirtiéndole 
que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 9 de Noviembre de i905.=Ei Delegado de Hacienda, 
Francisco Brest. P—1954

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias  territoriales.

CORUÑA
D. Manuel Borrazás Vázquez, Oficial de Sala interino en la 

Audiencia territorial de la Coruña.
Certifico que en el pleito de que se hará méritos se ha dic

tado por la fSala de lo civil de esta Audiencia la sentencia 
cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Número doscientos veintitrés.—Señores de la 
Sala de lo civil; D. Ramiro F. de la Mora, Presidente.—Don 
Felipe Torres.—D. Leopoldo Jiménez.

En la ciudad de la Coruña, á treinta de Octubre de mil no
vecientos cinco.

En el pleito ordinario de mayor cuantía que ante Nós pen- \ 
de, seguido en el Juzgado de primera instancia de Sarria, en- ; 
tre  partes, de la una Doña Dolores Díaz Capón y Dorrego, 
viuda, mayor de edad y vecina de Madrid, demandante y ape- ; 
lante, representada por el Procurador D. Saturnino Castro- ! 
Matos, bajo la dirección del Letrado D. Alejandro Pardo La- : 
borde; de otra, ü . Antonio López Díaz, propietario y vecina 1 
de Pintín, demandado y apelado, representado por el Procu
rador D. Ventura Novoa y defendido por el Abogado D. Ma- j 
nuel Barja, y de otra, los estrados del Tribunal, por rebeldía, . j 
de los hijos y herederos y viuda del también demandado Don : 
Gabriel Díaz Saco, que son D. Emilio, Doña Jovita, D. Vic
toriano, D. Mariano, D. José y D. Pedro Díaz y Díaz y Doña. : 
Carmen Díaz Somoza, sobre nulidad de venta é inscripciones J 
en el Registro de la propiedad;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las j 
costas de segunda instancia á la parte apelante, la sentencia \ 
apelada, por la que, desestimando la demanda inicial form u- j 
lada por Doña Dolores Díaz Capón y Dorrego contra D. Ga- ; 
briel Díaz Saco y D. Antonio López Díaz, se absuelve de ella | 
á los demandados, y por fallecimiento del D. Gabriel, á sus ¡ 
hijos D, Emilio, Doña Jovita, D. Victoriano, D. Mariano, ¡ 
D. José y D. Pedro Díaz y Díaz y á su viuda Doña Carmen. 
Díaz Somoza, con expresa" imposición de costas al actor.

Así por esta nuestra sentencia, que en cuanto á los herede
ros de D. Gabriel Díaz Saco, por fallecimiento de éste y me
diante su rebeldía, será notificada en la forma que determi
nan los artículos doscientos ochenta y dos y siguiente de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y publicado su encabezado y par
te dispositiva en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos— Ramiro F.. de la Mora— Felipe 
Torres.^Leopoldo Jiménez.»

Y para que tenga efecto su publicación en la Gaceta de 
Ma d r id , conforme á lo mandado, expido y firmo el presente 
edicto en la Coruña á 6 de Noviembre de 1905.^M anuel Bo
rrazás. JC—£16

la zg a d o § de prim era instancia»
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto de una 
bicicleta contra Luis Burillo Berbegal, hijo de Pedro y de 
Juana, de diez y siete años, soltero, esterero, natural y veei- 
no de esta ciudad, en la calle de Sagasta, núm. 35, en virtud 
de carta orden de la Superioridad he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á  las expresadas Autoridades y 
agentes, se proceda á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de la Audiencia de esta ciudad, en las cár
celes de este partido.

Y para que se persone en la  m ism a á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino 
d e  diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hub ie
r e  lugar por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Noviembre de 1905. =  Juan Anto- 
nfo  Aroca Rodríguez, =  Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

* J O - 10687
ALMENDRALE JO

D,. Godofredo Vázquez Gata, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por* el presente hago saber que en el sumario que pende 
en este Juzgado contra Manuel García MaGÍas, alias Manduca, 
por hu rto , he acordado, en providencia de este día, llamar 
por medio de edictos al perjudicado en dicho sumario,, Máxi 
mo Haba Gil, vecino de Valencia de las Torres, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, sil objeto de practicar 
cierta diligencia judicial acordada eii repetido sumario; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 2 de Noviembre de 1905¿=Godo- 
fredo Vázquez G ata.=D e su orden, Juan Flores Blanco.

JQ—10688
/  ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la' presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el autor ó autores del hurto de una burra perdigona, de 
regular alzada> de diez y ocho anos,, eon las orejas caídas y 4

embolada, sin hierro ni señas particulares; una rucha de tre 
ce meses, castaña, con un moño blanco en la frente, de regu
lar alzada, sin hierro ni señas particulares; y  un cerdo pe
queño, negro y de tres meses de edad, y se proceda á la bus
ca y rescate de dichos animales y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima pro
cedencia, á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan y la busca y captura de expresados 
procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi 
disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 29 de Octubre de 1905.=:Jesús González 
G ros.=E l Escribano, Antonio Bootells. JO—11689

ARCHIDONA
D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

♦civiles y militares y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de dos caballerías meno
res, cuyas señas al final se expresarán, que en la noche del 
30 de Julio último y encontrándose pastando en terrenos 
nombrados el Monterilla, terreno de Villanueva del Rosario, 
de la propiedad del vecino de dicho pueblo, Francisco Rico 
Ortiz, le fueron hurtadas, así como también á la busca y de
tención de los jitanos, cuyas señas son: uno, moreno casi ne
gro, como de treinta años de edad, hoyoso de viruela, estatu
ra regular, traje de lista y de blusa; otro, también del mismo 
color que el anterior, delgado, con bigote negro, pantalón de 
pana color claro, va en mangas de camisa y faja encarnada, 
de unos treinta- años de edad, lleva dos ó tres mujeres y cin
co ó seis chiquillos, con dos burras del mismo pelo que las 
hurtadas, poniéndolas á aquéllas, caso de ser habidas, en la 
cárcel de aquella ciudad, á mi' disposición, así como de ser 
rescatados los semovientes, ponerlos á disposición de este 
Juzg&do con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, sino acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arehidona á 29 de Octubre de 1905.iafcFrancisco 
N. Rueda.=EI Escribano, Enrique Baena.

Señas dé las caballerías.
Una burra de nueve años de edad; pelo rucio, de regular 

alzada.
Otra burra de cuatro años del mismo pelo que la anterior, 

de buena alzada, ambas sin apareio. JO—10654
AVILA

Por providencia del dia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción interino de este partido, en causa que se instru
ye por robo al vecino de esta capital Anastasio Hernández, 
se ha acordado citar por medio de la presente, que se inser
tará  en la G a ce ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, al vecino-de Martitorrero, Juan Hernández González, co
nocido por el Mocoso, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la últim a in
serción, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad, sita en el edificio de la cárcel 
pública, con el fin de que preste declaración.

Y con el fin de que llegue ,á conocimiento del Juan-H er
nández González, pongo la presente cédula, [que firmo en 
Avila á 3 de Noviembre de 1905.—Eulogio Hernández.

JO—10655
RARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Alejo García 
Jover, de trein ta y ocho años de edad, hijo de Alejo y Maria
na; natural de Valí de Uxó (Castellón de la Plana), viudo, 
zapatero, con instrucción y del que se ignora su actual para
dero, pero se supone que habita en los barrios de Sans ó de 
Las Corts de esta ciudad, para que dentro del termino de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , comparez
ca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia (Salón de San Juan), al objeto de empezar á extin
guir la pena que le fué impuesta por la Súperioridad en mé
ritos de la causa que se le siguió sobre escándalo público; 
apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjui
cios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Alejo García Jover y 
en su caso conducción ante este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1905.=Julio Martí- 
nez.i=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

J O - 10656
D. Julio Martínez y Jimeno, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto apo

dado Corrido, de unos diez y siete años de edad aproximada
mente, de estatura regular, complexión gruesa, que viste 
americana color azul, pantalón de pana negro, calza alparga 
tas, usa gorra y lleva un pañuelo de seda color encarnado al 
cuello, siendo su profesión basurero, y de cuyo sujeto se ig
noran su nombre y apellidos, domicilio, así como sus demás 
circunstancias, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma d rid , comparezca ante e.-te 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), al objeto de prestar declaración indagatoria y 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el mis
mo dictado en el sumario que se le sigue sobre sustracción 
de dos gallinas; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyan la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, apodado Corri 
do, y en su caso su conducción ante este Juzgado y á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1905.=Julio Mar- 
tínez.==Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

JO —10690
BARCELONA-BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Vicente de San Juan 
Expósito, hijo de padre desconocido y de Manuela Martínez, 
casado con Vicente Boscá, y habitante en la calle Fivaller, 60, 
bajos, San Martín, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a ce ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de ciue si deja de verificarlo 
¡será declarado rebelde.    ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á̂  la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1905.=Antonio Real. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—-10691

BARCELONA— HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 

sobre hurto de prendas de ropa á Felipa Laloya, en la calle 
de las Cabras, núm. 4, piso cuarto, señalada con el núm. 961 
del año actual, se cita y llama al procesado Clemente García 
Jordán, de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en méritos de la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de unos cuarenta y seis años de edad, de estatura re 
gular, regordete, moreno, de oficio cestero y es natural de 
un pueblo de la provincia de Castellón de la Plana, ignorán
dose cuál sea, poniéndole á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1905.==Emilio J. 
Pérez Martin.==Por mandado de S. S., Licenciado José Anto
nio Sanchís. , JO — 10692

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den  de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se 
n ita y  llama al procesado Miguel Gómez Marco, de ignorado 
^paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde elde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón 

d e  San Juan), al objeto de responder de los cargos que le re
sultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición de este Juzgado caso 
d e  ser habido.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1905.=Emilio J. Pé- 
.rez Martín. JO—10693

BARCELONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

d istrito  del Instituto de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Francisco Roger y Soler, 
para que en el término de diez días, á contar desdv? el siguien
te .al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e l a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial fie esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargas que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue- 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 4 de Noviembre de 1905.mSegundo F. Argiie- 
l le s ^ E l  Escribano, por D. José de Alemán jq Miguel Antúnez.

JO -  10694
BAROELONA-LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 
m ilitar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud del presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre estafa, núm. 1.250 de 1903 contra José Villarrubia y 
Portet y José Pocino Artan, de cuarenta anos de edad, y jor
nalero el primero, cuyo domicilio figura en la calle Arco del 
Teatro, 60, primero, cuarta, y el segundo de treinta y seis 
anos, vendedor de billetes, cuyo domicilio figura en la calle 
Beato Oriol, 7, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado, de los referidos 
procesados.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1905 = J .  Eduardo 
Tormo.=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—10695 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre estafa núm: 730 de 1905; contra Manuel 
Isar, de unos veintiocho á treinta años de edad, estatura 
alta, más bien delgado, color trigueño y viste traje negro, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismoNá fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e Mat- 
D R ip , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una* 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
presentación y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1905.~Pedro Za
mora. ~E1 Escribano, Antonio Codorníu. JO—10696

BARCO DE AVILA
D. Joaquín de Paz Mateos, Juez municipal Letrado de esta 

villa, encargado de la jurisdicción del partido por traslado 
del propietario.

Hago^saber que el día 14 del actual han sido sustraídos del 
comercio de D. Francisco Mañoso Estévez un paquete que 
contenía cien pañuelos de merino de los que se usan para la 
cabeza, como de ochenta centímetros, y por cuyo hecho se 
instruye su.mario.

.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de di
chos pañuelos, y casQ .de ser habíaos los pondrán á disposi-
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ción de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuen-. tren  si no acredita su legitim a pertenencia.Dado en Barco de A vila á 31 de Octubre de 1905.=Joaqnín de P az .= P o r su mandado, Benito de Solís. JO—10657 

BORJA
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción de 

la ciudad de Borja y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado llamado Juan P rats, como de unos vein ticinco á veintiséis años, de estatu ra regular, rubio, ojos azules, cara lim pia, color sano, que viste pantalón de pana, am ericana de dril, cuyo domicilio se ignora, y que decía estar empleado en las oficinas de Electricidad de Tauste, sin que consten más circunstancias, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de la Constitución, de esta ciudad, por haberse decretado su prisión y poderle recib ir la declaración de procesado; apercibido que de no verificarlo se le declararán rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pracedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de dicho procesado, y en el caso de ser habido.Dada en Borja á 28 de Octubre de 1905.—Gregorio F. de A rnedo .=P . E., Julio Codogo. JO—10658
BUJALANCE

D. José María G utiérrez Répide, Juez* de instrucción de 
este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial de la N ación procedan á la busca del supuesto autor de robo y lesio
nes al vecino de Cañete de las Torres, Manuel Torralbo Ola- ye, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del día 30 de Octubre 
ultim o’ en el camino que de Montoro conduce á 1a, expresada vi i la, en el sitio de la casilla conocida por la Hundida, frente á la casería de Mata Redonda, de este térm ino m unicipal, cupo sujeto es de las señas siguientes: edad veintiocho á tre in ta  años, estatura buena, fornido y buen mozo, sin bigote y afeitado; viste pantalón de pana negro, chaqueta del mismo color, sombrero color café oscuro y ala rem angada, alparga tas y calcetines blancos, con un capote muy usado al hom bro, pareciendo por su aspecto como malagueño, el que, caso de ser habido, será puesto á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la prisión preventiva de este partido.Dada en Bujalance á 1.° de Noviembre de 1905.—José María G utiérrez.=E1 actuario, Licenciado Rafael Perujo.J O - 10697

CALDAS DE REYES 
D. Baldomero Gómez Crespo, accidental Juez de instruc ción de Caldas de Reyes.Llama y  emplaza á José Suárez José, casado, de veinticuatro  años de edad, aserrador, natura l de Portugal y  vecino del térm ino de Barro, y  en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y  circunstancias que al final se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la u ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial déla  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala au diencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria eñ sum ario que se instruye por delito de lesiones; bajo aperci- miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 31 de Octubre de 1905.=Baldomero Góm ez.=D e orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas del ¡procesado.
E statura regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz y boca regulares, cejas al pelo, poca barba y gasta bigote, color bueno, cara redonda; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana castaña, usa boina y calza zuecos unas veces y botines otras. JO—10698CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye sum ario por el delito de estafa contra  José García López, de veinte años de edad, hijo de Juan y de Josefa, soltero, jornalero; Juan García Marín, dem ás de cuaren ta  años, jornalero, casado, y Juan Pérez Menárquez, de veinte años de edad, hijo de Juan y de María, soltero, jor- . 

nalero, los tres naturales del Llano de Brujas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, y en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, en las cárceles de esta ciudad.
Y para que se persone en el mismo á fin de recibirles in quisitiva en dicha causa se le cormede el térm ino de diez días, 

contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y G >Jjeta de M adrid ; apercibido que de no verificarlo les p» ra r¿ p e rju ic r  á que hubiere lu- g;íf con arreglo á ley ^  pebeld¡a .Dada en Cartagen' ¿ o  j » Noviembre de 1905.=Eduardo 
Chalud,—E] a c u a r io , Manuel Belda. JO -  10699

CASTELLON
EI Sr Juez de instrucción de esta capital, por providencia ?eord>' ñ a  ante mí con feclia de boy en el sumario que ins- 7 e contra José Rodríguez Lapiedra sobre robo o hurto, ha m ' andado se cite por medio de la presente a la persona o per- r .,onas á quienes pueda pertenecer una casulla, un cubre cáliz, una cartera, una estola y un manipulo, todo de seda color encarnada, con galones y bordados dorados y bastante usado, que le fueron ocupados al José Rodríguez en 21 de A»osto último, á fln de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique en la G a c e i-a  d e  M a d r i d  con objeto de recibirles declaración é instruirles en su caso del derecho que les asista para mostrarse parte en la causa y renunciar ó no á la restitución ó indemnización que pueda correspon- derles; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que 

hava lugar si no comparecen. , „  _  „Castellón 30 de Octubre de 1905.=El Escribano, P .S . ,  Agustín Vilanova. ^  J O - 10660CELA.NO VA
T). Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la villa

V e r t id o  de Celanova. » tawi/*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Pablo Vivosta, residente últimamente en Vigo; Mateo Guerrero, alias Moreno, traficante en caballerías, y de José Sánchez, sin secundo, alias Menda de Galina, de Santiago, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del termino de diez días, si

guientes al en que tenga efecto la inserción déla  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito eñ la plaza Mayor, de esta villa, á prestar declaración de inquirir en sumario criminal que contra los mismos y otros se instruye por falsedad; prevenidos que de no verificarlo dentro del término señalado se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido, mediante se decretó la prisión provisional de ellos.Celanova 9 de Octubre de 1905.=Gerardo Pardo.=Por su mandado, Constantino Fernández. JO—10700
CERTERA DE RIO PISUERGA 

D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita á un tal Antonio Rodríguez, que dice es portugués, que estuvo trabajando en esta villa, de unos veinticuatro á veinticinco años, de estatura regular, más bien baja que alta, algo rubio y tierno de ojos, y después ha estado trabajando en el pueblo titulado La Puente, partido judicial de Carbuérniga, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración é ingresar en la cárcel de este partido, en méritos de causa que se le sigue por hurto, en la cual se ha decretado su procesamiento y prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado le -  belde, parándole el perjuicio a que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la  busca de expresado procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa.Dada en Cervera de Río Pisuerga á 2 de Noviembre de 1905. Epifanio Díez.=Licenciado Francisco Serra. JO—10701 
CIUDAD RODRIGO 

D. José Rodríguez Vieítez, Juez de instrucción de este partido. ̂Por la presente se llama á un sujeto, tratante en carneros, sin otros datos de él, que como á mediados de Agosto último viajaba con otros en un tren de tercera, y que entre la estación dePlasencia y la de Salamanca cambió á Julián Florines, vecino de Martago, un billete de 1.000 pesetas, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye contra el Julián por expendición de billetes falsos; con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Pues así está acordado con esta fecha en referida causa. Dada en Ciudad Rodrigo á 2 de Noviembre de 1905— José Rodríguez Vieítez.=Licenciado José M. Ballesteros.J O - 10659CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez d e . instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado, en causa por estafa de una caballería, Antonio Moreno Santiago, vecino de Linares, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, comparezca ante este Juzgado, sito calle Góngora, sin número, para res* ponder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la Nación, procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Córdoba á 26 de Octubre de 1905.=Alejandró Rodríguez y S ilva .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—10702
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero-á todas Jas Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo, pro-cedan por medio de su agentes á la busca de las caballerías, de la propiedad de los vecinos de esta ciudad Rafael Moreno Bejaraño y Antonio Delgado, que fueron hurtadas en la madrugada del día 23 de Julio último en tierras de Fontanar de Cabanos, en los ruedos de esta capital, donde se encontraban pastando, y á la captura del autor ó autores del hecho, poniéndolos, en caso de ser habidos, á mi disposición, en unión de las caballerías y personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.Dada en Córdoba á 31 de Octubre de 1905— Alejandró Rodríguez y Silva— El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. ____________ JO—10662?
En la causa que se siguió en este Juzgado y por mi Escribanía contra Carmen Gallango Otero, conocida ppr Dolores García Otero, por insultos á agentes de la _ Autoridad, se ha dictado por la Audiencia de esta provincia, con fecha 5 de Octubre del año último, sentencia por la cual se absuelve l i bremente á la Carmen Gallango Otero, declarando de oficio 

las costas.’ Y desconociéndose el actual paradero de la procesada, y para que la sirva de notificación,, expido la presente, que se insertará en los periódicos oficiales, en Córdoba á 2 de Noviembre de 1905.—El Escribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero. —10661

■■ ■D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Cecilio Camacho Zafra, conocido por Serrano, natural de Bujalance, vecino de Jaén, calle Yergara, se ignora el número, soltero, sin instrucción, de oficio esquilador, hijo de José y de Dolores, de veintisiete años de edad, de estatura regular, color moreno, pelo negro, bigote escaso, nariz y boca regulares, ojos negros, para que comparezca en este Juzgado, calle Góngora, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, para notificarle el auto de conclusión y  citarle y emplazarle en la causa que se le sigue por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición, en clase de detenido, en la cárcel pública de esta ciudad. . . ^Dada en Córdoba á 3 de Noviembre de 1905— Alejandro Rodríguez y S ilva.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez,JO—~10703

CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y  V igil, Juez de instrucción de la 

Coruña.Por la presente llamo y emplazo al procesado Ramiro Cam- pelo C a s a l ,  hijo de José y Antonia, de veintidós años, natural y vecino de CaJidre, en este partido, soltero, jornalero, á fin de que dentro de;l término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este JuzgaüD con objeto de practicarle una diligencia acordada en el sufuario que contra el mismo se instruye sobre amenazas á José Vázquez y estafa á Ja Compañía de ferrocarriles; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le pai’ará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en la Coruña á 31 de Octile'1’® de 1905— Justiniano F. Campa.=E1 actuario, P. S., Eugenia Rodríguez Casas.J O - 10663
D. Justiniano F. Campa y  Vigil, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Lucas Zapata Fariña, de veinte años" hijo de Manuel y María, estatura alta, ojos y cejas castaños, nariz aguileña, boca pequeña, pelo castaño muy oscuro, barba poca y afeitada, usa bigote rubio, cara larga, color bueno, viste pantalón de paño color negro, chaqueta y chaleco de pana del mismo color y camisa blanca planchada, calza botas de color dorado y. gasta sombrero flexible, tiene una cicatriz como de unos dos centímetros en la frente y un lunar en el lado derecho de la cara, á fin de que dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al de la in arción de la presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en sumario sobre disparo de arma de fuego y  lesiones á José Vázquez Caridad; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que. haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi disposición con las seguridades debidas.Dada en Coruña á 31 de Marzo de 1905— Justiniano F. Campa.=E1 Escribano, Licenciado Florencio Urioste.JO—10664
D. Florencio Urioste y Taibo, Escribano del Juzgado de instrucción de esta capital y  su partido.Doy fe que en el sumario núm. 71 del año actual, sobre sustracción de 70 duros, contra Miguel Valle González, vecino de Valladoles, y cuyo actual paradero se ignora, se dictó con fecha 27 de Septiembre último el auto cuya parte dispositiva dice así:«Se declara asimismo terminado este sumario, el cual, previo emplazamiento de dicho procesado, se eleve á la Audiencia provincial de esta capital, dando conocimiento al Sr. F iscal, y  emplácese al procesado á medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia.»Y á fin de que sirva de emplazamiento al procesado Miguel Valle González, para que dentro del término de diez días comparezca en la Audiencia provincial de esta ciudad á usar de su derecho, si viere convenirle, á medio de Procurador y Abogado, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hava lugar, expido y  firmo la presente en la Coruña á 31 de Octubre de 1905 .= Licenciado Florencio U rioste. JO — 10668
D. Florencio Urioste y Taibo, Escribano del Juzgado de instrucción de esta capital y su partida.Doy fe que en el sumario núm. 89 del año actual, sobre robo á la Sociedad de peones de albañiles de esta capital, contra Silverio Díaz Fernández, vecino de Puebla de Trives^ se dictó con fecha 5 del actual el auto, cuya parte dispositiva dice:«Se declara terminado este sumario, el cual, previo emplazamiento del procesado, se eleva á la Audiencia provincial de esta ciudad, dándose conocimiento al Sr. Fiscal; y emplácese á dicho procesado á medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .»Y á fin de que sirva de emplazamiento á dicho procesado Silverio Díaz para que dentro del término de diez días comparezca en la Audiencia provincial de esta ciudad á usar de su derecho, si viere convenirle, á medio de Procurador y Abogado, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar, expido y firmo el presente en la Coruña á 31 de Octubre de 1995. =  Licenciado Florencio Urioste. JO—10666CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de> este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al autor ó autores del hurto de tres burras, una de siete años, rucia oscura, menos de la marca,, con un lunar en el costillar derecho como de haber tenido una rozadura; otra de ocho años, platera, redonda de cuerpo, con otro lunar*en el costillar derecho, de rozadura, y menos de la marca; y  otra de diez á doce años, blanca, marcada con señales en el garrón izquierdo y pata delantera derecha, de haber sido fogueada, y un lunar negro en ambos lados de la culata, que  fueron hurtadas en las primeras horas de la noche del 30 xle Septiembre último al vecino de esta ciudad, con residen»eia en la Diputación del Jaroso, Bartolomé Alarcón Ponce; p'ara que comparezcan ante este Juzgado dentro> del térmio^> de diez días, contados desde la publicación de la presente e n la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, á responder de los cargos que les resultan- *én la causa que instruyo con tal motiivo; apercibidos que d e no comparecer les parará el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo.ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la- busca y ocupación de dichas caballerías, las que al ser habidas pondrán á mi disposición, así como las personas en cuyo poder se encuentren, no justificando su legítima procedencia.Dada en Cuevas á 2 de Noviembre de 1905— Gabriel Fernández. = P or su mandado, Alfonso Márquez. JO—10704
CHANTADA

D. Santiago Várela Castro, Juez de instrucción de este partido.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro* cesado Antonio Vázquez Rodríguez, vecino de San Vicente de Pombeiro, término municipal de Pantón, partido judicial de Monforte, ausente en ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias á continuación se expresan, para que de ntro del término de diez días, contados desde la inserción de la presénte en el Boletín oficial de la previncia y G a c e t a  rm Ma
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzga do á fln de ser emplazado para ante la Audiencia provincial, de Lugo en causa que se instruye por intoxicación del ni'ño José da Lama; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes. ^Al propio tiempo ruego y encargo á xodas lac¿ Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judi-
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cial, procedan á la busca y captura de d ic to  sujeto, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cár
cel de este partido.

Dada en Chantada á 28 de Octubre de 1905,=:Santiago Ya- 
re la .= E l actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
Antonio Vázquez Rodríguez, de diez y ocho años, hijo de 

Joaquín y Jacinta, soltero, labrador, natural y vecino de San 
Vicente de Pombeiro, término municipal de Pontón, partido 
judicial de Monforte, estatura regular, pelo, cejas y ojos ne
gros, barba naciente, usa un pequeño bigote, y viste decen
temente. J O - 10705

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real Or

den de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Figueras.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo con motivo de haberse ocupado á Josefa Dorca Vi
dal, en la villa de La Junquera, y en la manana del domingo 
día 24 de Septiembre último, cinco gallinas y dos pollos, de 
aquéllas, dos con plumaje rubio y negro, otra de color rubio 
y las otras dos de color rubio y ceniza, teniendo una de éstas 
las alas blancas, y los dos pollos con plumaje entremezclado 
de blanco y negro, cuyas aves se suponen sustraídas, se 
cita por medio de este edicto á la persona ó personas á quie
nes hubieren sido aquellas sustraídas, así como á cuantas 
otras tengan antecedentes de los hechos, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , á fin de prestar declaración en di
cha causa, bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Figueras 28 de Octubre de 1905.=Ramón Carreras y Fer- 
nández.=Por mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

JO—10706
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que instruye 
por lesiones casuales de Jesús Campos López al m aquinar 
pan en el establecimiento panadería de Antolín García del 
Hoyo, sita en la carretera de Estremadura, término de Cara- 
banchel Bajo, el 28 de Septiembre último, se cita á dicho le
sionado y á los compañeros del mismo el día del hecho, lla
mados Paco, Pepe y Antonio N., cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de los diez días siguientes al en que se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, el primero 
para ser reconocido por el Mérico forense, y los demás con el 
fin de que presten declaración por los extremos conducentes 
en repetido sumario; previniéndoles que si dejan de compa
recer les pararán los perjuicios consiguientes.

Getafe 2 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, Camilo 
García. J O - 10709

GIJON-OCCIDENTE
D. Antonio Solares y Cabal, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de la villa y partido de 
Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,, se llama 
y  emplaza al procesado José Fernández, alias La noca, veci
no de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y constituirse en prisión en 
la cárcel de esta villa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 1.° de Noviembre de 1905. =  Antonio Solares.=El 
actuario, Manuel Pidal. JO—10667

D. Antonio Solares y Catal, accidental Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Eduardo Cresta y  al apoda
do El Tapín, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de notificarles 
el auto de procesamiento y constituirse en prisión en la cár
cel de esta villa; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos, y caso de ser habidos los pongan, á disposición de este 
Juzgado, en la prisión de esta villa.

Gijón 24 de Octubre de 1905.=Antonio Solares. =E1 actua
rio, Manuel Pidal. JO — 10711

GIJON—ORIENTE
D.- Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito' de Oriente del partido de Gijón.
Por $1 presente hago saber que en diligencias sobre conce

sión de la real gracia de indulto al penado Antonio Fernán
dez Marterola he acordado por providencia de esta fecha ha
cer saber por medio del presente á D. Eugenio García, cuyas 
demás circunstancias, vecindad y paradero se ignora, perju
dicado de hurto, si con-el indulto que se pretende conceder á 
aquél perjudica el derecho de tercero y si tiene alguna razón 
especial que manifestar para oponerse á que se le conceda la 
real gracia, en cuyo caso comparecerá ante este Juzgado en 
el término de diez días á manifestarlo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presente, que firmo en Gijón á3  de Noviembre de 1905.=An- 
tolín Mosquera .—Marcelino Garbayeda. JO—10710

GINZO DE LIMIA
D. Justo Yillanueva y Lombardero, Juez de instrucción del 

partido de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José López Barge, natural v vecino de Boado, per
teneciente á este Ayuntamiento, de lW señas y circunstan
cias que á continuación se expresan, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, con el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumaria que se le sigue sobre le
siones á Roque Alvarez de Yilladorrey; bajo apercibimiento 
que si ño lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial,

procedan á la  busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo en caso de ser habido á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Dada en Ginzo de Limia á 2 de Noviembre de 1905.=Julio 
Yillanueva.=E1 actuario, Ramón Codorníu.

Señas y circunstancias de José López Barge.
Estatura baja, bastante grueso, color moreno, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos también negros, sin señal ninguna parti
cular, su edad unos diez y seis años, oficio labrador, soltero, 
hijo de Antonio y Juana, natural y vecino de Boado, en el 
Ayuntamiento de esta villa. JO—10712

GRAZALEMA
D. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción interino de 

esta villa y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Ledeño 
Merino, conocido por Juan Piza, natural y vecino de Alozai- 
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión preventiva 
de este partido.

Grazalema 31 de Octubre de 1905..=Mariano RuizCandiL= 
Do su orden, Atanasio Gago. JO—10708

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Pedro Gutiérrez Quijano y López, Juez interino del dis

trito  de San Miguel de esta ciudad.
‘Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 

lio Amador Ramírez, hijo de Francisco y de Angeles, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, fie veinticua
tro años, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la 
cárcel de Cádiz, á disposición del Si*. Presidente de la Au
diencia, á las resultas de causa que se le sigue por hurto; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Y pido y encargo á las Autoridades competentes y policía 
judicial practiquen diligencias para la captura del mismo, 

. cuya prisión está acordada.
Jerez de la Frontera 31 de Octubre de 1905.=Pedro Gutié- 

rrez.=Francisco de Castro. * JO—10714
D. Pedro Gutiérrez Guijarro, Juez de instrucción interino 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Manuel Avalo Rabe, vecino de esta ciu
dad, ignorándose otras circunstancias y su paradero, proce
sado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
lesiones, para que en el expresado término se presente ante 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
Avalo, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta ..población y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Noviembre de 1905.= 
Pedro Gutiérrez.—Eduardo Ballesteros. JO — 9001

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

-llamo y emplazo á José García Franco y Rafael Sánchez 
Castro, ambos treinta y cuatro años de edad, naturales de Be- 
naocar y Jerez, vecinos de ésta, de estado solteros, de profe
sión del campo, procesados en causa que se sigue en este Juz
gado por el delito de robo de metálico, para que en el expre
sado término se presenten ante el mismo á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los ex
presados García y Sánchez, cuya prisión ésta decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Noviembre de 1905, 
Rafael Pineda Roig.=Antonio Camacho. JO — 10716

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Navarro y Navarro, de veinticinco años de edad, natural 
y vecino de Santa Brígida, hijo de Diego y de María del Pino, 
soltero, labrador, que tiene estatura baja, viste al estilo del 
país y no tiene señas particulares, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad para rendir 
indagatoria en el sumario núm. 188, por homicidio, que con
tra  el mismo me hallo instruyendo; advirtiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad, con las segu
ridades convenientes.

Dada en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 16 de 
Octubre de 1905.=Juan Lobo.=De orden de S. S., Juan 
Cancio. JO—10747

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Suárez, mayor de edad, casado, jornalero, vecino de San Bar 
tolomé de Tirajana, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do á rendir indagatoria en causa que contra el misino se si
gue por hurto de efectos forestales; advirtiéndole que de no 
verificarlo se dictará contra el mismo auto de prisión y le 
parará el perjuicio que haya lugar. ’

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo remitan á este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad de Las Palmas á 14 de Octubre de 1905. 
Juan Lobo.^De orden de S. Juan Cancio, JO—10718

LINARES
D. Juan Yillanueva Berástegui, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 

oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  Ma d r id  y tabla de anun
cios de este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de 
dos docenas de cuchillos de metal, clase superior, hurtados 
el día 28 del corriente mes en la estación férrea de esta ciu
dad de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y la 
detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si en el acto no justifican su legítima procedencia, po
niéndolos á mi disposición.

Dada en Linares á 30 de Octubre de 1905.=Juan Yillanue- 
va.=P or su mandado, por mi compañero Sr. Jurado, Federi
co Orellana. JO—10719

LOJA
En la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado de 

instrucción de Loja, y por la Escribanía de mi cargo, sobre 
estafa, contra Carlos Fernández García, que manifestó lla
marse así y ser de veinte años de edad, natural de Ibi, hijo 
de Carlos y de Francisca, vecino de Granada, en la calle cié 
Mesones, números 22, 24 y 26, camarero y soltero, se ha dic
tado por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su p a r
tido, el 25 de Septiembre último, un auto, cuya parte dispo
sitiva del mismo dice así:

«El Sr. D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por ante mí el Escríbame, dijo: Se de
clara concluso este sumario, el cual, previo testimonio de 
resguardo, se eleve á la Audiencia provincial de Granada, 
Tribunal Superior, con los ramos correspondientes. Hágasele 
saber al procesado en esta dicha causa Carlos Fernández 
García, emplazándole á la vez para que dentro del término 
de diez días comparezca ante dicho Tribunal Superior Au
diencia provincial de Granada, á usar de su derecho; y para 
que tenga lugar dicha notificación y emplazamiento, dirijan 
exhorto al Sr. Juez Decano de los de instrucción de Granada, 
con inserción de este auto. Y póngase el mismo en conoci
miento del limo. Sr. Fiscal de la Audiencia del territorio 
por medio de testimonio.

Así lo mandó y firma [dicho Sr. Juez.=Doy fe.~M anuel 
Ros.=Ildefonso Ortega.»

Y no habiendo sido encontrado el referido procesado Car
los Fernández Garcia, ha acordado el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, se le 
notifique al mismo y se le emplace, como está acordado, por 
medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  expidiéndose para ello la correspondiente cédula. Y  á 
este fin, yo el Escribano, expido la presente cédula de notifi
cación y emplazamiento, por la que, además de los requisitos 
que quedan expresados, se hace presente que el término den
tro del cual tiene que comparecer el emplazado Carlos Fer
nández García ante la A.udiencia provincial de Granada á 
usar de su derecho es el de diez días; y se le previene que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere i ligar
en derecho.

Loja 2 de Noviembre de 1905.=E1 Escribano, Ildefonso Or-' 
tega. J O - 10668

LORA DEL RIO
T>. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que 

refrenda, pende sumario por hurto de la caballería que al 
final se resena, propia del vecino de la Puebla de los Infantes 
Antonio González Macías, verificado el día 18 del actual, del 
sitio denominado Lagar blanco, término de dicha villa! en 
cuyo sumario he acordado expedir el presente para su inser
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, y por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego á las Autoridades, civiles y militares, y en
cargo á los agentes de la policía judicial, ordenen proceder y 
proeedan a la busca y rescate de la caballería hurtada, y si 
fuese habida la pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legíti
ma adquisición.

Dada en Lora del Río á 31 de Octubre de 1905.=Mariano 
Halcón.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

Señas de la caballería.
Una burra de dos años y medio, parda, orejas algo colora

das y de buena alzada. JO—10720
MADRID-BUENAYISTA

D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Quitana 
San Martín, natural de esta Corte, de diez y seis años de edad, 
hijo de Eustaquio y de Yictoriana, sin domicilio, ignorándo
se su actual paradero,para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelos y ojos negros, nariz regular, moreno, y 
viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1905.=Manuel del Yalle.=E! Es
cribano, por habilitación, Ernesto Calderón. JO—10721

MADRID-CENTRO 
qE n  virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por falsedad en documentos 
públicos, se cita á los señores siguientes: D. Constantino Co
llazo, que vivió en la calle de la Palma, núm. 70.—D. José 
Arcos, que vivió en la calle de Bravo Murillo, 77.—D. José 
Bragado, calle de los Reyes, núm. 10. —D. José Cancio, calle 
de Ambrosio Gallego, num. 1.—D. Pablo Gallo, calle de San 
Bernardo, núm. 75.—D. Sebastián Izquierdo, calle de la P rin 
cesa, 26.—D. Juan Royo, calle de San Bernardo, 60.—Don 
Juan Bosch, calle de San Bernardino, núm. 3.—D. Ensebio 
Cruz, calle de Arapiles, núm. 1.—D. Francisco Coperias, 
calle de la Princesa, 26.—D. Enrique Anastasio, calle de Al
ltel to Aguilera, 22.—D. Mauro Arnaiz, calle del Conde Du
que, núm. 40.—D. Francisco Cardiel, calle de San Bernardi- 
no, núm. 10.—D. Olegario Castañeda, calle del Limón, nú- 
ijne.ro 22.—D. José Fernández Díaz, calle de Legazpi, núm. 6. 
th  Rogelio Fernández, calle de los Reyes, núm, 16.—13. F ran
cisco Fernández, calle de San Leonardo, núm. 4-.—D. Felipe 
González^ calle de las Minas, núm. 15.—D. Juan Galarza, 
¿alie de los Dos Amigos, núm. 5.—D. Federico García, calle 
Juan de Dios, núm. 6.—D. Julián Hernández, calle Blasco de 
Garay, núm. 16.—D. Julián Lucas, calle de has Minas, núme
ros 9 y 11,—D. Francisco Oria, calle de San Bernardo, nú
mero 53.—D. Santiago Rabal, calle del Tesoro, núm. 10.— 
D. Francisco Rodríguez García, calle de Juan de Dios, nú-
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mero 6.—D. Rosendo Rosario Santa María, calle de los Már
tires de Alcalá, núm. 3.—D. José Robles, calle de los Reyes, 
número 10. — D. Domingo Sánchez, calle de la Princesa, n u 
mere- 30.—D. Francisco Yarela, calle de Bravo Murillo, n ú 
mero 63.—D. José Yidal Povil, calle del Portillo, núm . 5, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto íuere inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con objeto de 
recibirles declaración como testigos en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en la multa  de 
25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 26 de Octubre de 1905.—Y.0 B.°— E IS r .  Juez de 
instrucción, Pedro Escobar.=E1 actuario, Joaauín Ferrer.

J 0 —10722

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
el din de hoy en el sumario que se instruye por estafa de doce 
cora ubres, se cita á D. Benito Orteso, que suele residir en 
esta Corte, en el parador de la Estrellar Puente de Toledo, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración en dicho sumario: bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa  de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Octubre do i 905.=Y.0 B.°=E1 Sr. Juez, Pedro 
Escobar.—El Escribano, Joaquín Ferrer. J O — 10723 

MADR.ID-HOSPITAL .
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Antonio Montes 

Toledo, natural de Eevilla, hijo do Juan y de Paula, de diez 
y seis años de edad, 'soltero, torero, vecino de Sevilla, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el termino de diez 
días contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral ( 'estaños, con el objeto de hacerle sabor una resolución 
dic A Ja por la Sección primera de esta Audiencia provincial 
en causa que se le sigue por estafa: apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
y ordenó á los agentes de ía policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es tatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno; viste chaquetilla negra, pantalón de pana, gorra 
y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 3 de Noviembre de 1905— Rafael Molina— El Es
cribano, Federico González del Rivero. JO—10724

M ADRID—LATIN A
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ernesto Gil, de 

profesión viajante de comercio, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez di as, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que Je resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Áí mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y orneno á los agentes de la policía judicial,  procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 31 de Octubre de 1905,=Luis Rubio.—El Escriba
no, Julián Yillanueva. JO—10725

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito"de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Don Salustiano Ca

pilla García, Abogado, casado, de trein ta  años, que habitó 
en la calle de San Vicente, núm. 17, piso principal izquierda, 
para que en el termino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle un auto dictado en causa contra el mismo por es
tafa y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no 
vor.ifi.cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial,  procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac
tual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1905.—Joaquín María de A lós .=  
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO — 10726 

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d is t r i

to de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Juan González l i a n  •(••.'&, cuyas demás circuns
tancias y actual domicilio se i g n o r a n ,  para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el s i 
guiente al en que aparezca i m e A u  e n  i;A G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ^en la s a l a  audiencia de este Juzgado, sita en la 
p l a n t a  baja del edificio denominado d e  San Agustín, calle del 
propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para 
responder de los cargos que je resultan en la causa que con 
tra  dicho sujeto se sigue por el delito de estafa: bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lagar.

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares é individuos de la policía ju d i
cial. que procedan á la busca y captura del referido procesa 
do D. Juan González, poniéndolo si fuere habido, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 27 de Octubre de 1905 —Francisco Ah \ 
varez Yega.=El actuario, Juan de. la Cruz. JO — 10727 |

 — ¡
D. Francisco Alvarez Vega. Juez de instrucción del distri- \

to de la Alameda de Málaga. \
Por la presente requisitoria, se cita, llama v emplaza al  ̂

pm  cesa do Antonio Ortiz Repiso Disdier’ de veintiocho años, ¡ 
hijo de José y Margarita, soltero natural v vecino de Má- - 
laga y empleado, cunas demás o ¡renos tune ius se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á ,

contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la ; 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, coin- j  

parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plan- i 
ta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del 
propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para 
prestar indagatoria en la causa que contra dicho sujeto se 
sigue por los delitos de uso de nombre supuesto y hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndole si fuere habido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 1905.=Francisco 
Alvarez Y ega.=El Secretario, Licenciado Carlos Rivero.

JO -  10728
MALAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Guillermo Iglesia de la Cruz, alias Guillermito, expósito, 
hijo de padres desconocidos, de diez y seis años de edad, de 
estado soltero, natural de Málaga, partido de ídem, vecino 
que fué de ídem, de ocupación mecánico, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado para ser reconocido por los Forenses en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que le  no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Octubre de 1905.=F e- 
derico Escobar y Aliaga.—P. D., A. Ortega. JO—10729

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istri
to de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y_ emplaza al 
procesado José Ferrer Gómez, de diez y nueve anos de edad, 
vecino que fué de esta ciudad, de ocupación vendedor ambu
lante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca; cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de expresado individuo.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1905.=Fe- 
derico Escobar A !iaga.=P. D., José López. JO—10730 

MARSELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Francisco Díaz Pérez, natural de Yélez Málaga, hijo de Juan 
y de María, sin vecindad fija, casado, alpargatero, de cin
cuenta y cinco años de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de seis días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de-esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
ser emplazado en la causa seguida contra el mismo sobre ten
tativa de hurto; con la prevención de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca, captura y remisión de dicho procesado á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Marbella á 3 de Noviembre de 1905.=José Risue
ño .= P or su mandado, Antonio Amorós. JO—10731

MARCHENA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza, por té r

mino de diez días y de comparecencia ante este Juzgado, á 
Manuel González Mallado, alias Rumboso, corredor de gra
nos, vecino de Paradas, de esta provincia, casado con Encar
nación Reina, y cuyas demás circunstancias no constan, para 
que lo verifique á responder de los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por estafa; bajo apercibimiento de ser- 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial la práctica de diligencias 
en su busca, poniéndolo á disposición de este Juzgado, por 
tener decretada su prisión.

Dada en Marchena á 3 de Noviembre de 1905.=Félix Jimé
nez de la P la ta .= E l Escribano, Enrique Serrano.

J O - 10732
MARTOS

D. J. Francisco Damas Muñoz, Licenciado en Derecho y 
Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción 
de la misma y su partido por estar en uso de licencia el señor 
propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado, y por la Escribanía del actuario, se sigue causa crim i
nal de oficio, sobre robo de 17 ó 18 duros en plata y calderi
lla, en el café cantante de esta población, de JoséCorvi Pina, 
de estos vecinos, cuyo helio ocurrió en la mañana del 16 de 
Octubre último.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, den á sus subordinados las ordenes oportunas para 
que se proceda á la busca del metálico referido, poniéndolo 
en su caso á disposición de este Juzgado, y procediéndose 
también á averiguar quién ó quiénes sean el autor ó autores 
del hecho.

Dado en Marios á 2 de Noviembre de 1905.=Francisco Da
mas. =E1 actuario, Juan Antonio Cruz González.

JO—10733
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García, natural de Los Corrales, provincia de Sevilla, con 
cédula personal núm. 336, cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esté Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo 
con el núm, 72, por hurto de un mulo y una muía de Miguel 
Guerra Guerrero, en la noche del 6 de Julio último, al sitio 
denominado Rocinejo, término municipal de Alcalá de los

Gazules, y que resulta haber sido vendidas en Tánger (Ma
rruecos) por dicho procesado, y se le previene que de no com
parecer será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesa
do Juan García, y caso de ser habido lo manden conducir y 
poner á mi disposición en la cárcel de este partifio en clase 
de detenido; teniéndolo así acordado por auto fundado de este 
día de la fecha.

Dada en Medina Sidonia 4 de Noviembre de 1905.=Ruñno 
Quintana— José González Pereda. JO—10734

MOLINA DE ARAGON
D. José Avila y Aparicio, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza áD . Manuel Laca-, 

sa y Moreno, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en"la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de recibirle declaración, como Director 
técnico de la Sociedad titulada Minas de Cobre de Guadalaja- 
ra, en la causa que instruyo sobre muerte, por accidente, de 
León Arrazóla Socando, ocurrida en la mina Ave Maña, sita 
en el término municipal de Checa; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Molina de Aragón á 3 de Noviembre de 1905.= 
José A vila.=Por su mandado, por indisposición, Telesforo 
Pérez. JO—10669

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de .la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria, se ins
truye sumario por el delito de robo á Juan Anaya Marín, ve
cino de esta ciudad, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un caballo entero, pelo ne
gro, careto, de marca y edad de doce años, con el hierro del 
Gobierno, el cual fué robado como á las ocho de la noche de 
ayer por tres desconocidos en la carretera que de esta ciudad 
conduce á la villa de Pruna, y sitio inmediato al caserío de 
la dehesa de Rema Marín, de este término, yendo aparejado 
con bocado, al-bardón harinero y enjalma, y unas alforjas de 
jerga negra en mediano uso, con varios efectos de comer y 
fumar dentro, poniéndolas en su caso, con sus tenedores si 
no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reco
nocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera 3 de Noviembre de 1905.=Antonio 
Miguel Espinar.=El actuario, por mi compañero Sr. Alva
rez, José Delgado. JO—10735

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez-Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ignacio Jiménez Lorca, hijo de Antonio y Antonia, de véin- 
ticineo años de edad, soltero, natural de Benaoján, vecino del 
partido de San Benito, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se le sigue sobre disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á los individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles del repetido procesado, á mi disposición.

Murcia 2 de Noviembre de 1905.=Francisco S. 01mo.=El 
actuario, Medardo Yalero. JO—10736

SAN ROQUE
En virtud d8 providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 537 del año 1905, por el delito de incendio 
en casa calle de Cadalso, núm. 5, patio de Jeorge Ruso, pro
piedad de D. Lorenzo OfReulley, cuyo hecho ocurrió en La 
Línea, en la madrugada del día 31 de Septiembre último, se 
cita á D. Juan Gareze, representante de la Compañía asegu
radora de incendios denominada Royal, donde estaba asegu
rada la casa incendiada, que reside en la plaza extranjera de 
Gibraltar, ignorándose la calle y número, cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle ofrecimiento, á nombre de la Compañía 

-aseguradora que representa, instruyéndole de cuanto dispo
n e d  art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal española; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Licencia
do José Bugella. JO — 10629

SAN SEBASTIÁN
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc 

truceión de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Benigno Alberde y Añorga, de cuarenta años de edad,, 
hijo de Castor y Fernando, casado, cochero, natural !de Pa
sajes de San Pedro, y vecino que ha sido de esta ciudad, ac
tualmente en ignorado paradero, cuyas señas particulares 
son: alto de estatura, color sano, pelo negro, ojos garzos, sin 
bigote, y que vestía traje de americana color gris, boina y 
botas, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de ser 
emplazado en la causa que contra él sé sigue por desobe
diencia y amenazas á un agente de la Autoridad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de dicho procesado caso 
de ser habido.

Dado en San Sebastián á 28 de Octubre de 1905.=José 
Yíctor Pesqueira. = P o r su mandado, Pedro Balmaseda.

J O - 10630

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
celino Alonso Diego, de veinte años de edad, soltero, natural 
de Arnedo, hijo de José y Guadalupe, y cuyas señas son: es
ta tura  regular, color sano, pelo y ojos castaños, y viste traje 
completo azul marino, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en  ̂los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado con objeto de prac-
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t ic a r una diligencia en causa que se le sigue sobre estafa; con prevención de que si no compareciese será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captura de dicho pro- cesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 31 de Octubre de 1905.=José Y. Pesquera.—P or su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.JO—10631SEV ILLA -M AG D A LENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Angel Barranco, se presta cum plimiento á carta  orden procedente de causa contra Hipólito Misa por lesiones, en el que se ha acordado expedir la p re sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e go y encargo á.las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta- tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y cap tura del re-, ferido Hipólito Misa Castro, alias Cojo Meichilí, Rijo de José y Maria, soltero, tornero, de veintiún  años de edad, natura l y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Castilla, núm ero 148, y cuyo paradero se ignora.Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1905.=:Juan José Carazony.==E1 actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO — 10632
SEVILLA—SALVADOR

D. Fernando de la Cruz Moro, Juez de instrucción  del d istrito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perju icio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio N arroquí Díaz, de esta naturaleza y vecindad, en calle Palay Correa, núm . 57, hijo de Pascual y Claudia, solte- tero, jornalero y de veinticuatro años, para que se presente en este Juzgado á responder de Ips cargos que le resultan  en sum ario por lesiones á Antonio de la Rosa Moreno, y á p resta rse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á ios individuos de la policia judicial, para que tan  luego como lo encuentren, par presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 27 de Octubre de 1905.=:E1 Juez instructor, Facundo de la Cruz.m El Escribano actuario, P . H., L icenciado A. Sánchez Meló. JO — 10633
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

tr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vezx y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , sin perr juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia., á Pedro Navas López, de diez y seis años, hijo de Pedro y Ana, hojalatero, que hab ita  Alhóndiga, 25; Isidro y Francisco Hornero Orozco, de diez y seis y catorce años, hijos de Isidro é Isabel, lam pistero, viven Cartón, 5, y á A gustín Benítez Corrales, de diez y seis años, hijo de Manuel y María, aserrador, habita Cartón, 28, para que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en sumario por el delito de hurto , y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía jud icial, para que tan  luego como los encuentren , por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, les hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas, los comparezcan por tránsito  ante este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.
Dado en Sevilla á 27 de Octubre de 1905.=E1 Juez in s tru c tor, Facundo de la Cruz.=E1 Escribano actuario, P. H., L icenciado A. Sánchez Meló. JO — 10634

V A LEN C IA -SA N  VICENTE
D. Juan  Antonio F ort y Bellocq, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se llam a y busca á José Gis- bert Martínez, hijo de Antonio y de María, de diez y siete años de edad, natural y vecino de Barcelona, soltero, carp intero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel celular de esta capital, á v irtud  de haberse decretado su prisión provisional en auto dictado en 10 de los corrientes por la Sección, segunda de esta Audiencia provincial en la causa contra el referido Gisbert, por ten ta tiva  de hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la mencionada cárcel, dando aviso in m ediatam ente á este Juzgado.Valencia 31 de Octubre de 1905.—Juan A. F o rt.—El Escri
bano, P. H., José G. Galiana. JO—10635

VALENCIA-SERRANOS
D. Francisco Bas Font de Mora, Juez m unicipal del distrito  de Serranos, regente del de instrucción del mismo por hallarse en uso de licencia el propietario. ̂ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á J u lia  Zorrilla Belenguer, de veinte años, de estado soltera, natu ra l de Valencia, hija de Antonio y de Alejandra, vecina de la misma, domiciliada en calle Mayor, núm . 13, de oficio s i r viente, á fin de que se presente en la  prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan  en la causa que 

se instruye contra la misma sobre hu rto ; bajo apercibim ien

to que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la  busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habida.Dada en Valencia á 26 de Octubre de 1905.=Francisco Bas. El Escribano, Julio Rodríguez. JO—10636

VALMASEDA
D. José Iturm endi López, accidentalm ente Juez de instrucción del partido jud icial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendidos en el núm . 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca á los procesados Teodoro Martínez Fernández y Manuel Soto^ Campos, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado con el fin de ingresar en prisión; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la  busca y captura de dichos procesados, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 24 de Octubre de 1905.=José I tu r -  m endi—Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas.

Señas de los procesados.Teodoro Martínez Fernández, de veinticuatro  años, soltero, jornalero, n atural deLaroco, vecino de Galdames, hijo de Casimiro y Dorotea, no sabe leer ni escribir; y Manuel Soto Campos, de veintitrés años, soltero, jornalero, natural de la provincia de Lugo y vecino de Galdames, hijo de Daotino y Josefa, sabe leer y escribir. JO — 10637
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mauro Miguel Romero, Juezfm unicipal, en funciones de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Félix Yenes Caballero, vecino que ha sido de esta ciudad, c u yas demás circunstancias se expresarán al final, ignorándose su actual paradero, para que en térm ino de diez días comparezca en la cárcel de este partido al objeto de hacerle haber el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue sobre estafa de metálico á Timoteo Benito Abad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Antoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido del expresado Félix Yenes Caballero.
Dada en Vallodolid á 2 de Noviembre de 1905.—Mauro Miguel Romero .=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y  circunstancias del procesado Félix Yenes Caballero.
E statura buena, delgado, pelo castaño claro, barba afeitada, ojos azules, de tre in ta  y seis años de edad, natural de Rioseco, en esta provincia de Valladolid, industria l, hijo de Romualdo y Prudencia. JO—10638VERA
D. Juan Q uintanilla, Juez de instrucción de Baza y-especial en esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á los procesados Pedro Marín Castaño, Pedro Segura Jiménez y Tor- cuato Carrillo Cano, vecinos de Bedar, para que en el térm i no de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este .Juzgado con el fin de ser inquiridos en 

la causa seguida contra los mismos y otros consortes sobre falsedad y fraude; bajo apercibim iento de que si no com parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez requiero á las Autoridades v ig e n te s  de j a  policía judicial para que procedan á la busca, prisión y conducción á este Juzgado de los referidos processados.
Dada en Vera á 27 de Octubre de 1905.=:Juan Quintanilla.. Por su mandado, Luis A. Carrillo. JO—10639

VERÍN
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza á los pro

cesados Enrique Pazos Souto, de diez y siete años, hijo de Marcelino y G ertrudis, y Claudio Rúa Rodríguez, de diez y 
seis años, hijo de Melchor y Adelaida, solteros, labradores, ambos naturales y vecinos de Mijos, hoy ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á con ta r  desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión decretada por la Audiencia provincial de Orense en causa que se las instruyó por el delito de hurto ; bajo apercibim iento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los .mismos, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades debidas, caso de ser hallados.
Dada en Verín á 30 de Octubre de 1905.—Luis de la Escosura. =E1 Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—10640 

VILLANUEVA DE LA SERENA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se sigue en este Juzgado, por el delito de estafa y aten tado, contra Salvador A rrieta  Muñoz, alias Miguillo, de diez y nueve anos de edad, hijo de Sebastián y Gregoria, soltero, de oficio torero, natural y vecino de Madrid; Juan Cáscales N i- colau, alias Moreno de Triana, de veintitrés años, hijo de Juan y Rosa, soltero, natu ral de Sevilla, vecino de Fuente - ovejuna, de oficio torero, y José Hilario Miguel Rafael Ruiz Recio, alias Pajarito, de veintidós años, hijo de Francisco y Concepción, soltero, de oficio torero, n a tu ra l y vecino de Montilla, ha dictado auto con fecha de hoy declarando te r 

minado dicho sumario y mandando se eleve á la Audiencia provincial de Badajoz, previo emplazamiento de los procesados, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante dicha Superioridad por medio de Procurador y Abogado que los represente y defienda en el juicio oral; apercibidos que de no verificarlo se les nom brara de turno.
Ignorándose el actual paradero de los procesados referidos, se ha acordado con esta fecha se les emplace por cédula que se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Badajoz.
Y con el fin de que sirva de emplazamiento en forma á Salvador A rrieta Muñoz, alias Miguillo; Juan  Cáscales Nicolau, alias moreno de Triana, y José H ilario Miguel Rafael Ruiz Recio, alias Pajarito, á quienes se previene que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho, cumpliendo lo mandado expido la presente en Villanue- va de la Serena a 31 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Florencio Casas. JO—10641

Juzgados municipales.
BAENA

D. Rodrigo Cubero V illarreal, Juez m unicipal de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado m unicipal, la  cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional sobre organización del Poder j udicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Los aspirantes acom pañarán á la solicitud:1.° Certificación de nacim iento.2.° Certificación de buena conducta m oral.3.° Certificación de examen y aprobación, conforme al Re¡ glamento antes citado, ú otros documentos que acrediten su ap titud  para el desempeño del cargo, ó servicios en cualquiera  carrera del Estado/
Y para su publicidad se expide el presente en Baena á 28 de Octubre de 1905.—Rodrigo Cubero.—El Secretario, R afael de Luque. JO —10683

Jurisdiccion de Guerra.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Angel Fernández Espeso, prim er Teniente del regimiento Infantería de Tenerife, segundo A yudante de Plaza, con carácter de interino, y Juez instructo r de las diligencias instru idas contra el cabo del expresado regim iento Antonio Vacas Vals, que, según circular del 19 de Agosto últim o (D . O. núm . 183), le fué concedido el pase al institu to  de la G uardia civil, por el delito de prim era deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado Antonio Vacas Vais, natural de Madrid, hijo de Patric io  y de Antonia, soltero, de veintidós años, cinco meses y veinte días de edad, de oficio cajista, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, y de un metro 695 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, comparezca en este Juzgado, y mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en Jas diligencias que de orden del Exemo. Sr. Capitán general de este d istrito  se le siguen por el delito de prim era deserción simple; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Antorióades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Vacas Vals, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, a este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 16 de Octubre de 1905.— El Juez instructor, Angel Fernández. JG —2903

p . Rafael Lecuona Hardisson, prim er Teniente del regi- miento^de Infantería de Tenerife y Juez instructo r nombrado por el Sr. Coronel de este regim iento para la formación de este expediente, por falta de incorporación á filas, contra el recluta Gregorio Román Castro.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este regim iento Gregorio Román Castro^ natural de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), hijo de Gregorio y de Francisca, cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso té rmino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado regim iento instruyo por falta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Gregorio Román Castro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel de San Carlos y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Santa Cruz de Tenerife 20 de Octubre de 1905.=Rafael Lecuona. JG -2917SANTANDER
D. Tomás Gal é Ignarán, prim er Teniente del regimiento Infantería deValencia, núm. 23, Juez instructo r del expediente seguido por falta de incorporación á filas contra el cabo del mismo regimiento Pedro Fernández Fernández.Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo Pedro Fernández^ Fernández, hijo de A gustín y Melchora, n a tu ra ld e  V illarino, Ayuntam iento de Figuerola de A rriba, provincia de Zamora, de oficio jornalero, de veintiséis años 

de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, senas particulares ninguna, no citando más datos por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de esta plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Santander; coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Santander á 19 de Octubre de 1905.=E1 prim er Teniente, Tomás Gal. JG —2889
SANTOÑA

D. Miguel Burgués Ganuza, prim er Teniente del regim iento Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez instructo r del expediente que por la falta grave de prim era deserción se instruye al recluta de este Cuerpo Manuel Lam adrid G utiérrez. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta Manuel Lam adrid G utiérrez, hijo de Antonio y de María, soltero, de veintiún años de edad, n a tu ra l de Buchón, provincia de Oviedo, oficio cantero, y estatu ra un m etro  565 milímetros, para que en el térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie ne su residencia oficial en el cuarte l del Sur, de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compareciera en el fijado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
r e s ^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado y á



526 13 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 317
m i disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Santoña á 19 de Octubre de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, Miguel Burgués. JG— 2888

D. Mariano G ranullaque Sáncliez, prim er Teniente del re g im ien to  Infan tería  de Andalucía, núm . 52, y Juez in s tru c to r nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente por la  falta grave de deserción al reclu ta  p ro cedente de la zona de Gijón Pedro Alonso A rresegor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Pedro Alonso A iresegor, hijo de Salvador y de Jesusa, n a tu ra l de Beleño, A yuntam iento de Ponga, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio com erciante, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la sala de justicia del cuartel del Sur, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re ferido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía jud icial, practiquen activas pesquisas para la busca del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado, sito en el cuartel del Sur, y á mi disposición; así lo tengo acordado en diligencia de este día.Santoña 23 de Octubre de 1905.— El prim er Teniente, Juez instructo r, Mariano G ranullaque. JG—2918

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez H ubert, Comandante, Juez in s tru c to r del regimiento de Infantería Isabel II, num. 32, y del expediente que se instruye por falta á concentración al reclu ta 

Manuel Sans González.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Sans González, hijo de Ignacio^y de Damiana, natural de Ga- listeo, Ayuntam iento de ídem, provincia de Cácercs, avecindado en Puerto de Béjar (Salamanca), nació en 2i de Abril de 1883. de oficio dependiente, estado soltero, su estatura un m etro 551 m ilím etros, no se consignan"en la filiación sus señas personales, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para responder á  los cargos que le resultan en expediente que por falta á concentración y de orden del Sr. Coronel del regimiento se le instruye: advirtiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido reclu ta ' Manuel Sans González, y caso (le ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid á 21 de Octubre de 1905— Juvencio Rodríguez H ubert. JG —2904

YIGO
D. Enrique P ita Yerde, Capitán de Infantería con destino en el batallón de segunda reserva de Yigo, núm . 116, Juez instructo r del expediente que se instruye contra Ferm ín Bajo G arcía por haber hecho uso de documentos m ilitares que no 

le pertenecen.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ferm ín Bajo García, hijo de José y Juana, n a tu ra l de Yillaseco de los Reyes, provincia_de Salamanca, avecindado enjsu pueblo, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, cuyas senas personales son las siguientes: pelo y bigote negros, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba afeitada, color moreno, aire natu ra l, señas particulares ninguna, y de un metro 5-18 m ilím etros de estatura, para rjue en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Ja indicada provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de este batallón de reserva, para responder á los cargos que le resultan en el expediente arriba citado; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido

lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.Dada en Yigo á 17 de Octubre de 1905.—Enrique Pita.JG—2900ZARAGOZA

D. Evaristo Hernández A lvarez, Comandante del regimiento de Infantería Gerona, núm . 22, y Juez instructo r de 
este expediente.Hallándome instruyendo expediente contra Francisco Serena Buil, na tura l de Grans, de la provincia de Huesca, de oficio labrador, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de deserción, á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap tura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan ¿ mi disposición, con toda seguridad, en el cuartel que ocupa este Cuerpo en el Castillo de la Aljafería.Y p a r a  q u e  l l e g u e  á n o t i c ia  d e  t o d o s ,  in s é r t e s e  e s t e  l l a m a miento e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial d e  la  p r o 
vincia.Zaragoza 24 de Octubre de 1905.=Evaristo Hernández.^: A nte mí, el Secretario, Santos Embino. JG—2919

Jsirisdfocíón de Marina»
ALGECIRAS

D. José María Caballero y Aldazoro, Teniente de navio, Ayudante y Juez instructo r de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el a rt. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilita r de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Bartolomé Blanco Sedeño, hijo de Antonio y de Ana, n a tu ra l de Estepona, de tre in ta  años, casado, zapatero, y á Rafael Ruiz Coca, hijo de Francisco y de Catalina, natu ra l de San Roque, de diez y siete años, soltero, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Cádiz, se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.Algeciras 23 de Octubre de 1905.~José M. Caballero.—El 
Secretario, Manuel Y alentín. JM—514

D. José María Caballero y Aldazoro, Teniente de navio, Ayudante y Juez instructo r de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el a rt. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilita r de Marina, cito, llamo y emplazo por una sola vez á Eduardo Gariza Lama, hijo de Manuel y de Teresa, natu ra l de M archena y vecino de ésta, de tre in ta  y dos años de edad, de estado casado y profesión m arinero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Cádiz, se presente en este Juzgado para práctica de d ili
gencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras á 23 de Octubre de 1905.—José M. C a b a lle ro s  El Secretario, Manuel Yalentín. JM—515

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez in s tru c to r de la Comandancia de M arina de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el p a isano Ricardo Caballero y P e r is  por hurto  de dinero á bordo del vapor m ercante español Cabañal; por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al expresado sujeto, de ignorado paradero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado al objeto de am pliar su declaración; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Señas de Ricardo Caballero y  Peris.Hijo de Miguel y de Josefa, de tre in ta  y dos años de edad, 
natu ra l de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), esta tu ra  r e gular, complexión buena, cejas y pelo negros, frente ancha y despejada, nariz y boca regulares, ojos pardos, color trig u eño, barba cerrada, y usa bigote, sin otras particulares.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1905.=V.° B .°=José A m ig ó ~ P o r mandado de S. S., el Secretario, Luis Lago.JM—507
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instru c to r de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el ind ividuo Ju an  Barceló Llaneras, que al parecer sea Pablo Luet, alias Panet, por el delito de contrabando de tabaco, al cual por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á responder á cargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.
Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 1905.—Y.° B.°—José A m igó .= P or mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.JM—516BERMEO
D. Antonio Carrasco y Coronil, Ayudante de M arina del d istrito  de Bermeo y Juez instruc to r del expediente en averiguación de la ausencia de Francisco Gabancho R entería, padre del inscrito  Mamerto Gabancho L egarreta, que p re tende exención del servicio de la Arm ada.Hago saber que en dicho expediente he acordado la comparecencia de Francisco Gabancho Rentería, de oficio pescador, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido Francisco Gabancho R entería, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días se presente en esta A yudantía de Marina; encargando á las Autoridades de to 

das clases que cuando tengan conocimiento del paradero de dicho individuo lo pongan á mi disposición, con lo que se evitarán perjuicios á los que la exención de Mamerto Gabancho perjudica.Dado en Bermeo á 16 de Octubre de 1905.=Antonio Carrasco. JM—508CARRACA
D. Yictoriano Jaym e y Rodríguez, Capitán de In fan tería de M arina y Juez de instrucción del Arsenal de la  Carraca.Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo al ind iv iduo paisano Fernando Sanm artín, cuyo segundo apellido, generales y actual domicilio y residencia se ignoran, el cual cesó en 12 de Julio últim o en el cargo de enfermero del Hospital de Marina de San Carlos, trasladando su residencia en dicho día á Cádiz, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa en puerta  de T ierra, de este A rsenal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Carraca 18 de Octubre de 1905.=Yictoriano Jaym e.—ElSecretario, Manuel Díaz. JM—517
CARTAGENA

D. Angel Rizo Colombié, Capitán de Infan tería  de M arina y A yudante Secretario del Excmo. Sr. General Jefe de la brigada del Cuerpo en este Departam ento y Juez instructo r de la  causa que por el delito de p rim era deserción se sigue al soldado del mismo Cuerpo Francisco Rodríguez Pérez.Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m encionado Francisco Rodríguez Pérez, hijo de Guillerm o y de Angela, na tu ra l de Cifuentes (Cuba), avecindado en B arcelona, de oficio del comercio, su estado soltero, de un m etro  651 m ilím etros de estatura , señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barbilam piño, color sano, su frente espaciosa, y cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su presentación en este Juzgado, sito en la calle de San Antonio el Pobre, núm . 12, principal, he dispuesto la publicación de esta requisitoria, en sustitución de la tercera, que obra al folio 80 de la causa, en 12 de Julio últim o, para que en el plazo de diez días se presente en dicho Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo así será declarado rebelde.A la  vez encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del m encionado soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  con custodia á este Juzgado y á m i disposición.Dada en Cartagena á 17 de Octubre de 1905.—Y .0 B .°=  R izo .= P or m andato de S. S., Juan Yidal. JM—512

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

11 de Noviembre de 1905 4 de Noviembre 1905 11 de Noviembre de 1905 4 de Noviembre 1905
ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.
11 Novbre 1905. 4 Novbre. 1905.

Oro en Oajüc Capital del Banco............. .............................................* 150.000.000 150.000.000Del Tesoro............  7.448.436*23 7.302.108*21 ) Fondo d a  reserva............................................................. 20.000.000 20.000.000De particulares. . 215.995*83 233.160*43 > 374.608.567*22 374.480.103*82 Ganancias v nérdida^ ) ^ ea^ zadas............................ 18.299.096*70 18.085.428*27Del B anco............. 366.944.835*18 366.944.835*18 ) ganancias y  perdida*. j Nq realizadas....................... 889.173*90 705.222*69Billetes en c ircu lación .................................. . . . . . . . . 1.577.404.675 1.579.450.975Corresponsales y agencias del Banco en el ex Cuentas corrien tes......... ................................................ 529.385.635*58 522.116.382*16tranjero: Cuentas corrientes: o ro ................................................. 292.153*24 332.835*78Del Tesoro........ .... 22.094.283*49 20.948.932*40 } Depósitos en efectivo...................................................... 24.441.302*01 24.600.856*24De particu lares. . 76.857*41 99.675*35 > 64.555.617*01 63.223.545*77 C réd itos d isn o n ih le -  5 Cuentas de c ré d ito . ............. 72.723.482*15 71.227.489*97Del Banco. . . . . . .  42.384.476*11 42.174.938*02 ) Créditos disponible*^ J(L de crédito con garan tía . 111.809.136*77 108.533.576*77P la ta .................................................................................... 560.726.877*04 560.553.379*42 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa
Fondos en el ex tranjero .................. .............................. 32.900.000 32.900.000 g a r ......................................... ........................................ . 76.387.079*57 78.322.688*88Corresponsales en pueblos........... ............................... 12.565.772*45 11.128.359*43 Negociación de Obligaciones del Tesoro................... 225.827*46 10.596.945*51
D p^npntn* VPagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 424.100,000 424.100.000 Reembolso de obligaciones del Tesoro...................... 18.000 206.500Descuentos.^ Idem com erciales.......................... 250.232.430*20 249.153.912*97 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro p ú b lico .. 61.384.974*39 55.966.464*30Pólizas de cuentas de créd ito ................................... 259.108.622*40 258.785.372*40 Reservas sobre la Renta de T abacos.......... .. 16.818.029*46 16.818.029*46
Pagarés de préstamos con garan tía . .frínrnpiv,Í4llpc { 10.218.490*85 10.278.653*85 Reservas de contribuciones. ....................................... 5.153.792*85 7.237.781*19Pólizas de créditos con garan tía  . . .  e^ orae ^ 203.895.074*97 201.436.678*26 Tesoro público: por pago de intereses de DeudaEfectos á cobrar en el d ía ................ ........................... 1.906.139*97 2.219.688*24 perpetua in te r io r . ................... . ...................... .. 7.242.791*64 14.939.579*16
Acciones de la  Compañía A rrendataria  de Taba Tesoro público: pago de intereses y am ortizacióncos .................................................................................. 11.000.000 11.000.000 de Obligaciones s/ A d u a n a s .................................... 232.402*14 232.402*14Otros valores de C artera........ ................................ .. 10.590.637*22 11.146.771*76 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro .. 21.417.149*73 25.179.614*73Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . .............. 344.468.953*26 344.468.953*26 Reservas de contribuciones, o ro ......................' . . . . . 5.000.000 »
Bronce por cuenta de la Hacienda pública ............. 4.424.459*76 4.4^9.042*33 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elTesoro público por pago de am ortización é in te re  extraniero: o ro .................................... ........................ 3.200.522*07 3.706.824*55ses de Deuda am ortizable ah 5 por 100................. 643.682*67 640.867*67 i Diversas cuen tas ........................................................ .. 27,275.420‘32 15.941.403*91Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público, o ro . ...................................................... 74.952*10 635.398*67A nticipo al Tesoro público: ley de 14 de Juliode 1891. . . . 1 ............ ...................................... 150.000.000 150.000.000
Bienes inm ueb les... , , : .......... .... — ....................... ; 13.580.367*86 13.580.272*86

2.729.600.644*98 2.724.201.000*71 2.729 600.644*98 2.724.201.000*71

hipó de ineeres para las operaciones de Descuentos., Cuenta? ele crédito y Préstam os sobre efectos, 4 V*.Por 100.JB1 Interventor, .Bíailio Roderots=V.0 B.^JSl Gobernador,. Ruiz y Capdepón. X «
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CORUÑA

D. José Alfonso Villagómez y Núñez, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de esta Comandancia de Marina 
y de la  causa instruida.con motivo de embarque clandestino 
de los individuos Manuel Madia y Domingo Corredoira, á 
bordo del vapor aleman Pizny Joachim, el dia 31 deMarzo ú l
timo.

Por el presente y término de trein ta días, desde la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo al individuo de es
tatura regular, grueso, sin barba ni bigote, botero de este 
puerto, y cuyas demás circunstancias se ignoran, que con
dujo en su bote, á bordo del citado buque y en el mencionado 
día, á los expresados individuos, á ñn de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el local que ocupa la Comandancia 
de Marina de esta provincia, á responder a los cargos que le 
resultan en la expresada causa; en la inteligencia que de no 
comparecer en el mencionado plazo le parará el perjcicio á 
que haya lugar, siguiéndosele la causa en ausencia y re
beldía.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe 
rido sujeto, conduciéndole caso de ser habido a este Juzgado 
y á mi disposición, con las seguridades debidas..

Dado en la Coruña á 21 de Octubre de 1905.=José Alfonso 
Villagómez.—Por mandato de S. S., Rogelio Juanes Valdés.

JM -513

D. José Alfonso Villagómez y Núñez, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la sumaría seguida contra 
Nicolás Vieites Suárez, tripulante del vapor español Gadita
no., por haberse quedado en tierra en este puerto á la salida 
de dicho buque para la Habana en 24 de Julio de 1904.

Por el presente, y término de treinta días, desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo al Contramaestre que 
era de dicho buque en la fecha expresada, cuyo nombre y 
circunstancias se ignoran, para que se presente ante este 
Juzgado, sito en el local que ocupa la Comandancia de Mari
na de esta provincia para prestar declaración en la expresada 
causa; en la inteligencia que de no veriñcarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Coruña á 28 de Octubre de 1905.=José Alfonso 
Villagómez.—Por mandato de S. S., Rogelio Juanes Valdés.

__________ JM—519

D. José Alfonso Vijlagómez y Núñez, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la sumaria seguida contra 
José López Pau por haber desertado en este puerto del vapor 
Alfonso X I I I , de que era tripulante, en 21 de Agosto ultimo.

Por el presente y término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo 
letín oficial' de esta provincia, cito, llamo y emplazo al men
cionado José López Pau, hijo de Domingo y de Josefa, de 
trein ta y cuatro años de edad, natural de Arteijo, en esta 
provincia, y cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, 
para que comparezca ante este Juzgado, sito en el local que 
ocupa la Comandancia de Marina de esta provincia, á respon
der de los cargos que le resultan en la expresada causa; en 
la inteligencia que de no veriñcarlo así le parará el perjuicio 
á que haya lugar, siguiéndosele la causa en ausencia y re
beldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del mencionado José López Pau, poniéndole caso de ser habi 
do, á mi disposición, en este Juzgado, con las debidas segu
ridades:

Dado en la Coruña á 30 de Octubre de 1905 =  José Alfonso 
Villagómez. = P o r mandado de S. S., Rogelio Juanes Valelés.

JM—520
FERROL

D. Guillermo Butrón Linares, Teniente de navio de la do 
tación del crucero Princesa de Asturias y Juez instructor de la 
causa contra el soldado de Infantería de Marina Nicolás In- 
ciarte Sosperreguí por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido soldado, hijo de Fermín y de Ra
mona, natural de Ojamín, parroquia de San Esteban, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de San Se
bastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general del sexto 
Cuerpo, avecindado en el Valle, nació en 5 de Enero de 1883, 
de oficio jornalero, edad veinte años, once meses y veintiséis 
días, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 703 milímetros, sus señas parti
culares éstas: pelo castaño claro, cejas castañas, ojos garzos, 
nariz puntiaguda, boca regular, barba saliente, color bueno, 
su frente espaciosa, su aire bueno, su producción buena, sus 
señas particulares ninguna.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación déla  presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido 
en custodia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo del crucero Princesa de Asturias.= F erro l 7 de Octu
bre de 1905.=Guillermo B utrón.=Por mandado del Sr. Juez, 
Antonio Cintora. JM—509

MALAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de Málaga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Aguilar Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de trein ta días, á contar desde la publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que instruyo por hurto ; aperci
bido que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios que 
haya lugar conforme á la ley.

Por tanto, en el nombre de S. M., intereso de todas las Au
toridades el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á su busca y captura, en auxilio de la admi
nistración de justicia.

Málaga 18 de Octubre de 1905.=José Montero. JM—510

Por tanto, en nombre de S. M., intereso de todas las Auto
ridades el acuerdo de las disposiciones consiguientes para la 
busca y captura del interesado, en auxilo de la adm inistra
ción de justicia.

Málaga 30 de Octubre de 1905.=José jMontero.
JM—521

PALMA

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por el presente edicto se da audiencia instructiva á los 
que se consideren interesados en el salvamento de la lancha 
perteneciente al pailebot María de la Cruz, folio 15, segunda 
lista de la inscripción de Soller, que naufragó á unas seis 
millas al Este de Cabrera el 22 de Noviembre del año último, 
á fin de que en el término de veinte días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este 
Juzgado si tienen alguna reclamación que hacer.

Palma 14 de Octubre de 1905.=E1 Juez instructor, José 
de Ibarra .=P or mandato de S. S., José María Vives.

JM—518

VIGO

D. Heliodoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante? 
de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de 
una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Ramón 
Cal Conde, del trozo de la capital, folio 29 de 1903, hijo de 
Benito y María, natural y vecino de Vilaboa, para que en el 
término de noventa días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la Comandancia de Marina, á 
responder en sumaria que me hallo instruyendo contra di
cho individuo por su falta de presentación al ser llamado 
para el servicio de tripulaciones de buques de la Armada, en 
convocatoria de 19 de Noviembre del año último; pues de no 
verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le pa
rarán los perjuicios señalados en la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto 
de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, la busca y captura del individuo de referencia.

Vigo 11 de Octubre de 1905.=E1 Juez instructor, Heliodo
ro Souto. JM—511

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5

.
H O R A S

.

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche................. . 707,01
706,71
706,89

9.6 9.0 8.3 93 OSO Viento. . Cubierto.
Idem.
Idem.
fíaci (*nKiarfn

6 de la mañana........... 10.2 10.0 9.1 98 SO Idem fuerte..
9 de la mañana.................. 12.5 11.8 9.9 92 s o ............... VÍAntn____
12 del día............. ............... 705,90

704,40
703,71
703,17

15.0 13.1 10.2 81 o s o Idem........
Trtam fnortc3 de la tarde........................ 16.1 13.9

12.8
10.5 78

88
s o Idem.

Cubie
Idem.

6 de la tarde........................ 13.9 10.3 so........ Brisa ligera.. rto.
9 de la noche....................... 12.9, 12.4 10.2 91 so........ Vipntn

> o «> per atura «íiajuaur* i-tu a u  lOMbrn. . . .  . , . . . ,  ,
dem mínima............... ............. . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . .

Diferencia . , ............... ........................ ...................
Vsaiperatúra máxima al «oí, á dos metros de ts tierra.. 
Mam id . dentro de nna esfera de cristal. . : .....................

17,2
8,3
8,9

19,0
45.9
26.9

18.9

it
Velocidad del viento íss nlumas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. .
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noche............... .

758.9
3,84

— 3,83

1 h 10 m
2 h 20 m
3 h 30 m

Diferencia.............................. .
f  e m peratura máxima á ríelo deseaMerto. 

i esretal ó laborable...................................
junto i la tierra

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  
Sol completamente despejado............................................
Sol entrevelado nnr nonos ó vftnorps________________

en mima ídem. 7,0 I Total de insolación durante el día......... .
Diferencia.. . 11,9

Datos meteorológicos del d í a  1 2  de Noviembre de 1905, segun los telegramas recibidos 
el Observatorio d©̂ Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios punteas da 
España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero  ̂á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0“ 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París. .................
Oler mon t ................ 744.4? — 17.3? O .......... V. fte. M nuboso. 7.8 5.6 4- 8.3 13.0 8.0 7
Valentía ............. • • ii r
T-ris-'NPz'................
Saint Mathien........
sla d‘A ix.. . . . . . .

753.3 +  1.8 O ......... Brisa fte Cubierto.. 11.2 9.6 — 0.8 12.0 9.0 6 Oleaje.

Biarritz............. .
San Sebastián.. . . .  
Bilbao.............
Santander...............
¿viedo.......... .
Boruña............. 763.4 — -0.1 s Brisa Lluvioso., 16.0 15.6 + 1.2 18.0 12.0 6
Pontevedra............

i

Figo.......................
¿porto . .................

✓

Lisboa.. . . . . . . . . . .
Torta ................
Angra....................
. unta Delgada. .  . 
Laguna..................
Puncha], ........
Lagos ...................
Tuelva...................
¡Ua. Cruz Tenerife 
San Fernando.. . . .

768.1

768.7

+  0 9  

+  0.7

0 ........

NO

Caima..  

Idem.. .

Cubierto., 

Idem. . . . ,

15.8

16.2

14.8

15.5 4-

1.0

0.2

20.0

20.0
i>

13.0

16.0 
»

1
2

Picada*
Tranquila.rarifa............... .

Sevilla...................
766.7 C>.......... Brisa iig Idem 16 l 13.5

T

Córdoba. . . . . . . . . 767.5- 0 0 ESE«... Calma.. Idem 15.6 11.5 + 3.4 16.0 11.0
raen.......................
¿ranada.................

765.1 +  0.5 ESE... Idem Nuboso... 16.2 14.8 + 5.3 17.0 10.0

Murcia. . . . . ---- *
Badajoz . .  ¿........... 767.1 -  0.3 SO ........ Idem Cubierto., 15.0 12.8 +-f.

5.4 17.0 8.0 1
3iudad Real. . . . . . 767.1 +  0 9 o Idem 1 dom____ 11.4 10.8 1.5 14.0 7.0
Albacete................. 764.8 — 1.5 C>.......... Viento.. THom........... 13.1 11.4

1+ 4.3 13.0 10.0
Juenca......... 765.4 -  1.2 c1. . . . . Brisa fte Nebuloso., 10.1 9.9

1
+ 3.7

3.7
9.0 2 0 

8.0Madrid................... 763.8 -  1.8 so.... Viento.. Cubierto. . 12.5 11.8
1

+ 14.0
¿uadal ajara..........
El Escorial.

76.1.8
762.1

— 1.5
— 1.4

so....o Brisa iig 
V. fte...

Idem
Nuboso

• • 10.4
12.0

10.4
11.4

T
+4-

2.4
2.3

12.0
15.0

9.0
11.0

Avila........... .
1

Segovia. . . . . . . .  .. 762.5 -  2.0 so Calma. Lluvioso.. 11.0 10.6 4- 1.5 12.0 8.0 1
Salamanca.............

i

Falladolid... . . .  .
Soria . . . . . . .

762.4
761.3

-  3.1
— 2.3

0  ____so Brisa lig
Brisa. . .

Cubierto. 
Tdom___

. . . 13.0
11.2

12.0
10.4
11.0

+4-
3.0
3.0  
3.7

13.0
11.0

9.0
7.0

Burgos ................ 760.8 -  3.0 8 0 Idem Idftm ............ 11.5
I+ 12.0 9.0

León.....................
¿ ren se .i......

1

Santiago......... 761.6 — 0.6 so .... Calma.. Lluvioso. 14.1 13.1 3.3 » V 30
quesea...........
taragoza. . . . . . . . . .
reruel............. .
Barcelona
Mahón............
^alrna........... . 761.2 -  2.9 SO Brisa TVT. nuboso.. 18.2 15.8 + 5.2 19.0 12.0 Idem<
Falencia..............
Alicante.............. 760.5 O N O ... V. m. fte Nuboso 20.0 18.8 23.0 16.0 Idem.
Almería..............
Málaga. . . . .  . . . . .
Melilia.............. . . .
3rán...........  . . . . .
Argel. . *............ •
rúnez................... •
Sfaks.....................
?aleripo.................
Baglíari................... -*
R>oma.......... . . . . .
Liorna....................
5(íza........................
3icíe....... ................
Pérpijfnan. . . 755.9 —  6.9 NO .... V. hurac Despejado... 14.3 9.6 A-, 12.0

-
7.0 3

D. José Montero y Regueras, Teniente de navio, Juez ins
tructo r de la Comandancia de Marina de Málaga.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Miguel Agui
la r Jiménez, natural de Riogórdo, de esta provincia, para que 
en eL término de trein ta días, á contar desde la publicación 
de la presente, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido quede 
im verificarlo se le declarará rebelde y se le seguirán los per
juicios á que haya lugar conforme á derecho.
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(fi\ L s y  y  Reglamento /pf\ 
\)Y) is Alcoholes- ( ( ( /
Y  Se lialla de venta en la Administra-X 
/ ción de la G a c e t a  d e  Madkio, Ponte 

jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO OE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- j  

\den  de 1.° de Agosto próximo pasado^

f nj  Precio: 2 pesetas, ( f  (\ 
^  y 2‘50 en tela.

0̂̂ 0á&00̂ O®CX3®00íí5cOíg00®00®00®G0®00̂ CX)®Ĉ |

I  L O E e H E S  I
^  ( L A  M A R G A R I T A )  S

... —
A Como purgante, depurativa, antiséptica y $
8 curativa, no tiene rival el agua de Lo eches. <j 
® Establecimiento de baños de la misma ®
II agua en Lo eches. ^

f  Depósito: JARDINES, « . — MADRID f
fifi]

G R A N  C A F É  C O L O N I A L
A L C A L Á , 3, Y  M ONTERA, 10. 

M A D R I D

B illa r e s  B ru n sw ick  recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana.

I  A lum brado , Tracción I  
I  y  transporte eléctricos |
X  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- X  
^  motoras mineras Contadores eléctri- #  
I  eos. Turbinas y Material mecánico. x
|  Sociedad Española OERLIKON ±
5  IPIFiXJSrO XI? 3 3 SO.-XvíLLfAID^XID X

ACADEMIA PERCHA BUENDIA
Carreras Militares y Especiales.

Lenguas vivas y Caligrafía.
Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como extranjeros, son Doctores ó Licenciados en Facultad, y la preparación militar está á cargo de competentes y distinguidos Jefes y Oficiales del Ejército.

Director: D. JUAN ANDRÉS PERONA Y BUENDÍA
SE ADMITEN INTERN O S  

F U E N C A R R A L ,  34, 2.°
S U C U R S A L ; PLAZA DE B IL B A O , 7, ENTRESUELO.— M ADRID

I  CABIOS IKflFPE
| OFICINA TÉCNICA ?

J M H T B R IH L  E L É 0 T R I0 ©
j Arcos voltaicos de la casa Korting . 
l y Mathiesen. Aparatos de medición y  \ 
j comprobación de Hartmann y Braun. ?

Cuadros de distribución para alta y  
j baja tensión, de la casa Y o ig t y H aff- i

I I ner. Cocinas y calefacción eléctricas j 
| de la casa P r o m e t h e u s .  Aparatos
i telefónicos y telegráficos. j

j P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  j
| OFICINAS Y DEPÓSITOS: ‘

'} S a g a s ta , n ú m . 6 .— M A D R ID

I  J t M f t l  W E i Z E L  Y  6 0 M P A Í I A  £
MA 6 A R R E R H  D B  S ftN  J E R Ó N IM O , 2 8 . l f  1  t V l i m  kg^

APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas IVPNZEb i I X .  A / X V  A JLJ Lft
]| ) S U C U B S A L  E3NT B A R C E L O N A :  CALLE DE CORTES, 561

f| C4Ú-... MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO ^
i$ ^  / ,k  f Y  v PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS ^
■SS r— y .  &,$('$ la r 1 Dinamos, E lectrom otores, Transformadores, SS-
^  t " ?! Turbinas, M otores á gas pobre, Máquinas de va- ^
jf y P01ú Instalación completa de molinos harineros, i »

Contadores de agua . /w
3^ ^ ' Suministro inmediato de toda clase de m ateria l ^gf’ r V 1 êcir̂co y te lefón ico, por disponer siempre de
W\ ¿ i )  grandes. existencias en nuestros almacenes.

|f) Electrovías sistema Schíemann.
H OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

~̂3r ^  N**—N3*—  s» —v»- N» —NS'-'N»'—N»-  <».—

M 5

¡ S90IED1D ESPfllOLfl SE W B  HETÍLM5 |
g T A L L E R E S  D E  M A D R I D  j

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ¡ 
H y  trabajos similares.—fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de • > 
M maquinaria. |

H T A L L E R E S  D E  B E A S A I N  |
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios. |

H T A L L E R E S  DE ZO RROZA (
H Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y  Tuberías de  ̂
^  chapa para saltos de agua.—Fabricación de M E T A L  D EPLO YÉ . |

H T A L L E R E S  DE GiJÓN |
H Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco. J

0  T A L L E R E S  DE L IN A R ES «LA CONSTANCIA» >
H Material para minas y  prensas de aceite. ►
H ____   _  _  • _  ►• íT T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T V T T T T T T T T T T T T T T T T V T T T V T W V í

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
|j FRáSCÍSCO SAMPEDRO Y MáRRUFO J A N T E S  TULIITS^ O-. N E V IL L E ) ^ LA (SATALANR  |
l Director propietario cíe e l  monitor de ¡S J L  Sociedad anónima.—-Domicilio: Ma- % FÁBPiICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL ^I OBRAS PUBbiCAS, Agente do Negocios ¡J r^T\  dnd-Mahon.— Talleres: en Mahon. f  raDuiLA un muaAHjua i nfiunü aiujíiual a
* contítnlo y lianza. Representación Ue con- rí m ___  Central: Madrid, Salón del Prado, 14. x! HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. v
í m ie itoV yoh sesT L fv^ s Ifom Jd e .so^  S  ^ ___  f e — hr M /a C ^ \  Sucuraul: Barcelona, Plaza Pala- . %  s  t t t t o h .  s  I
II ras, constitución y retiración de fianzas, 0  ¡3  7 lO t| ííl0’ —Motores de gas, petróleo, » u  -H-J-fcv,, O- A
S oobro de intereses, etcétera. «  Cp® I f ip  ^  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- f  T e lé f o n o  1 . 9 3 3 . -  M A D R I D  V
; V a lv e rd e .  a 8  y 5 0 .—M a d rid . |  |  I

I D M M i M I H M i M e M M é é M f t U a u  Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

j; S H R R E R f l  D E  e © M E R 6 I ©  I
i Obtención de lo¿, títu los de Contador y  P ro feso r m ercantil. Grandes fac ilida- / 
\ des para los Bach illeres. íj INSTITUTO COMERCIAL II D I R E C T O R ,  J .  A  R I S T  I D  B S  M U Ñ O Z  1

i P R I N C I P E ,  2 . - M A D R 1 D  J
\'~3=n .— - -

f F  EPBÍfl DE O T  OE lEBLES
Qjf a e T D H L M E N T B  LH  6H S H  D E  M O D H  EN  M A D R ID  fe
O i  En esta renombrada Casa existe  ¡o que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio-U l l  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- I n /IV tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. B a ra tu ra  in c o m p a r a b le . De 7 Ii2 mañana J §á 8 1¡2 noche. U nico estab lecim ien to de EMMANUEL y  SANTIAGO.

3 >S L E G a N IT O S ,  35— T E L E F O N É  1.942
CS===S5= ------- --------- ------

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I Ó N  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de U N A  PE SE T A  en la Administración déla Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En -Drovi-ncins. en c.fl.sa de los Afir entes de la Comnañia v  urincioales librerías.

i * a  m a q u i n i s t a  a e  l l e v a n t e  a e

^ X C a - T J E I j  Z A . F A . T j S l
Brandes talleres deFnndición, Construcción,'Reparación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRE!,1, hgeita».

L A . U N I O N .— C A R T A G E N A
l h  s e e i g o a o

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLYORj&S Y HATERIAS EXPLOSIVAS
O FRECE AL PUBLICO  ’

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 

cápsulas.reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á;D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, V i»  
llanueva, U , Hotel, Madrid®

POR TELÉG R A FO :

E X P L O S I V O S ,  M A -X X R IID

N o ta .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo* 
lo  de  e x p lo s iv o s .

U  I t t M l l M  R o m o  [ » M i n o n  I M
S O O I I E I X A J D  - A - l S T Ó I S r i l ^ A .

F A B R I C A :  TIT f l  TI U  I I I  DESPACHO Y OFICINAS CENTRALES;

C. DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 JIllllli|lll TETUiN, 17 Y 19— TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado. 
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100. 

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por lOO sobre el mármol natural. 

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención. 

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y-sin 
presión. Economía 50 por 100. 

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Jdem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

. ; PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DB TODA CLASE DE OBRAS

fiOU.—La correspondencia al Sr, Director Gerente, 0. EDUARDQ VASSALLQgY RQSSELLÓ

SANTOS DEL DÍA
S. Eugenio I I I } arzobispo de Toledo.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A  las 9.—Rosas de Otoño.

COMEDIA.—A  las 9 —Am or y ciencia.

PRINCESA.—A  las 8 y lj2 .—Los tres ana
baptistas.— Despedida del eminente pianista 
polaco Miecio Horszowski.

L A R A .—A  las 8 y  li2 .— La criatura.—La 
caída.—El rayo verde (dos actos).

PRICE.—A  la 9.—La muñeca.—Bbhemjos.

ABOLO.—A  las 8 y 1j2L—La reja de la Do
lores.—El perro chico.—El alma del pueblo. 
El amor en solfa.

ZAR ZU E LA .—A  las 8 y  lj2 .—-El barbero 
de Sevilla.T-Ideícas.—Bohemios.—El ilustre 
Recoches.

E S L A V A .—(Compañía Prado r Ch icote,)^  
A  las 8 y 1]2.—Los guapos-^i j^a,, peseta en
ferma! !—La trapera— Biblioteca popular.

COMICO.— A  las 8 y  1x2.—L a » venecianas. 
Las granadinas.—San; Juásn de' luz; El arte 
de ser bonita.


